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Idañus WGiiiilts
con Cuba.

Podría asegurarse que una parte de los 
hijos de Cuba, insulares y peninsulares, 
que de algunos años á esta parte han acen
tuado sus aspiraciones ¿ la descentraliza
ción, han sido inducidos á este movimien
to por las deficiencias de la administración 
central, que, por otra parte, son algo in
evitables; porque á tan gran distancia, es 
difícil el gobierno, hasta de cosas peque- 
fias, desde los claustros y oficinas del mi
nisterio de Ultramar.

Do ahí que no hayan faltado opiniones 
favorables á dar mayor suma de atribucio
nes al gobernador general y al intendente 
de Hacienda, para que por sí mismos, y en 
la esfera de sus atribuciones, resuelvan 
cuestiones hasta ahora de la competencia 
del ministro.

Recientemente, el deseo de una mayor 
intervención de los hijos del país y de los 
habitantes de Cuba, en sus asuntos econó
micos y administrativos, se ha originado 
en el dolor y en el daño que les causa la 
ley de relaciones mercantiles.

De estos daños é inconvenientes habla 
una Exposición que por el último correo ha 
enviado al señor ministro de Ultramar la 
Liga de Comerciantes, Industriales y Agri
cultores; Exposición de que se ha enviado 
copia á los periódicos de Madrid, de la cual 
tomamos estos párrafos:

«A poco de creada La Liga, en una lar
ra série de razonados escritos denunciando 
la ley de relaciones comerciales con la Pe
nínsula, demostró con sólidas razones y 
argumentos irrefutables, que el* llamado 
cabotaje, próximo á establecerse en toda 
BÙ plenitud entre las provincias de la me
trópoli y las antillanas, constituía un régi
men de injusticia y desigualdad y el más 
irritante monopolio; que condenaba al con - 
gumidor de estas islas á ser tributario de 
loa especuladores de la Península; que ahu
yentaba de nuestros puertos las naves ex
tranjeras y sus mercancías de nuestros 
mercados: que encarecía los fletes y difi
cultaba los cambios; que nos imponía el 
consumo casi exclusivo de artículos nacio
nales, en general de inferior calidad, pero 
de precio más crecido; que robustecía el 
fraude en todas sus formas por el estímulo 
del lucro, especialmente por el de la nacio
nalización de mercancías extranjeras; que 
hacía más costosa la vida y la producción 
por el aumento de las cargas públicas, en 
virtud de la merma en la renta de las adua
nas, y que la Deuda, ya enorme, pero no 
definitivamente conocida, iría elevando sus 
cifras á un grado tal que, en no lejano dia, 
la solvencia de nuestro Tesoro seria, si no 
imposible, por lo menos dudosa.

El arancel implantado en 10 de Julio de 
1892, en vez de suavizar, aumentó los rigo
res de la ley de relaciones por virtud de 
los absurdos adeudos señalados á las mer
cancías extranjeras y por el recargo tran
sitori» de 10 por 100.

Ni la importancia y cantidad de las in
dustrias peninsulares es tal que puedan 
subvenir á las necesidades y exigencias del 
comercio de las Antillas españolas, ni la 
perfección que alcanzan aquellos produc
tos—no por falta deinteligenciay capital
es tan completa y sus precios tan económi
cos. que les permita ofrecernos la mayor 
parte de los de nuestro consumo, no ya en 
condiciones ventajosas, pero ni siquiera 
iguales á loa de otras procedencias; mas 
como entre el adeudo que satisfacen las 
mercancías extranjeras y el que pagan las 
nacionales, hay una diferencia considera
ble, en algunos casos igual, en otros supe
rior, al costo de las mismas en el punto do 
producción, de aquí que el comercio se vea 
obligado á efectuar sus compras en la pe
nínsula, pagando precios elevadísimos.

No es posible, pues, mantener por más 
tiempo, sin grave riesgo de los intereses 
generales, un arancel que hace adeudar á 
la maquinaria, en ’general, y por oonsi- 
guiente á la destinada al desenvolvimiento 
de la industria azucarera, fuente principal 
de nuestra riqueza, el 20 por 100 de su va
lor; sobre 93, á las calderas; cerca del 85, á 
las barras carriles y más del 70, á los sacos 
para envasar azúcar: no puede subsistir 
un arancel que castiga la harina de trigo 
y la manteca de cerdo, artículos de prime
ra necesidad, con un adeudo de 127 y 64 li2 
por 100 de su costo, y el calzado de uso cor
riente con un 70 por 1000.

¿Qué mayor absurdo arancelario que im
poner á la suela, materia prima, un adeudo 
de 54, ó 90 ceutamos el kilo, según sea cor
riente, ó preparada de fluo, y á los artícu
los ó artefactos hechos con el mismo mate 
rial exigirles solamente 23 ó 65 centavos?

I^a renta de Aduanas es la que se presta 
con mayor facilidad á suministrar al Teso
ro los recursos necesarios para cubrir el 
déficit sin aumentar los tipos de exacción: 
el pueblo de Cuba, el comercio, que es el 
qup lleva directamente á las arcas reales 
el importe de los derechos de importación, 
ofrecen al gobierno recursos para enjugar 
el déficit, y no se le aceptan; se pide que 
adeuden las mercancías procedentes de la 
Península, por cuyo medio podriai; ingre
sar en el Tesoro tres millones de peso's, y 
el gobierno se niega á admitir esa dádiva, 
cuya falta produce lentamente nuestra 
ruina, sin otro motivo ni pretexto que el 
de facilitar á los productores peninsulares 
un pingüe beneficio en sus industrias; es 
decir, el sacrificio de los españoles de las 
Antillas,

Se exige á Cuba un sacrificio, no en be
neficio de España, sino en el de unos cuan
tos privilegiados de la Península que ale
gan en su defensa derechos adquiridos por 
intereses creados al amparo de una legis
lación injusta y de monopolio.

Un hecho sínguiarísimo se presenta á

[ nuestra consideración con caractères de 
incontrastable elocuencia. La mayor parte 
de las mercancías, producto de industrias 
peninsulares, en calidades semejantes á 
las de origen extranjero, cuestan parales 
mercados de las Antillas un 25 ó 30 por 
100, aún más que éstas, pero como el adeu- 

extranjeras supera siempre á la 
diferencia deprecio, es indispensable com
prar las nacionales para sostener la com
petencia comercial, renunciando á la im
portación de las similares extranjeras, cu
ya venta se haría imposible sin resignarse 
a una pérdida segura.

Pero esas mismas mercancías españolas, 
van á México, por ejemplo, en donde pagan 
un adeudo igual á las similares de otras 
procedencias, y allí se venden unas y otras 
indistintamente sin perjuicio.

Debe establecerse el cabotaje recíproco: 
y SI vienen á Cuba con pocos derechos ó 
con ninguno ciertos artículos, que vayan á 
la Península en las propias condiciones sus 
productos.

La Constitución no establece superiori
dad entre los diversos ciudadanos que cons
tituyen la nación, ni otorga á ninguna de 
las provincias privilegios sobre las otras, lo 
cual demuestra que, con arreglo al Código 
fundamental, no puede subsistir ley alguna 
que favorezca á una parte del territorio na
cional con perjuicio visible y manifiesto de 
la otra.

Los productos peninsulares se importan 
en Cuba pagando un mezquino impuesto 
transitorio—menos una extensa lista de los 
de comer, arder y beber, entre los cuales 
figura la harina de trigo, el aceite, el arroz, 
los fideos, los jamones, la manteca, las ve
las de todas clases, artículos de gran con
sumo que no satisfacen nada, á los cuales 
se agregó el chocolate, sin duda para que 
pueda competir más fácilmente con el que 
producen las fábricas cubanas—mientras 
que los productos de esta Antilla, azúcar, 
tabaco, aguardiente, café, cacao y otros, 
sufren á su importación en la Península, 
no un trato semejante, no los impuestos 
que satisfacen artículos similares de allá, 
sino que son castigados con una dureza in
concebible »

Al término de estos razonamientos, la 
exposición que dejamos extractada formu
la varias conclusiones, de las cuales nos 
parecen las más importantes las que si
guen:

« !.’ Derogación de la ley de 20 de Julio 
de 1882, llamada de relaciones comerciales.

2 .’ Que las mercancías, producto legíti
mo do la Península, adeuden ásu importa
ción en tTiTbíUíiL-ifttsma derecho miG las ex^ 
traujeras, concediendo á aquellas, como 
margen protector, una bonificación de un 
40 por 100 sobre los tipos de adeudo.

3 .* Que los productos de Cuba satisfa
gan á su importación en la Península un 
derecho moderado, que les permita compe
tir con los similares nacionales ó extranje
ros, y que el tabaco pueda venderse libre
mente despues do haber satisfecho los de
rechos arancelarios.

4 .* Que se reforme el arancel de adua
nas, ajustando su estructura al informe 
emitido por las Cámaras de Comercio y 
Liga de Comerciantes de esta isla, en 6 do 
Marzo del corriente año, comenzando por 
la rectificación de la tabla de valores y ter 
minando con la redacción de las partidas, 
á fin de que desaparezcan todas las dudas 
y ambigüedades que dan motivo á tantas 
injusticias é inmoralidades.

. 5.* Que las materias primas destinadas 
al sostehimionto de las industrias, satisfa
gan un adeudo que no exceda do un 10 por 
100 de su valor, y que la maquinaria desti
nada á la elaboración del azúcar y á las 
empresas ferro-viarias, no subvencionadas 
por el Estado, no adeuden más que el 6 por 
100 de su costo.»

Habana, Noviembre de 1894.———
La cuestión arancelaria.

DlíicuUadcg.
En primer lugar conviene decir que los 

periódicos conservadores niegan que el se
ñor Cánovas haya establecido inteligencia 
alguna con los diputados de la mayoría, á 
quienes se presenta eu hostilidad con el 
dictamen leído el sábado.

Despues hay que añadir que las dificul
tades dentro de la mayoría subsisten, pues 
elSr. Moret ha expresado algunas reservas 
relativas al convenio con Alemania, cuyas 
concesiones cree deben de tenerse en cuen
ta; y fie la actitud del Sr. Canalejas es in
dicación el que no haya querido firmar el 
dictámeu su íntimo amigo el Sr, Arias Mi
randa.

Sobre las dificultades de que hablamos, 
se añade que volverán á conferenciar los 
Sres. Moret y Gamazo; también volverá á 
intervenir el Sr. Sagasta, y se cree que se 
encontrará Uú mefiio fio conciliar las opi-

En los periódicos vemos, por último, la 
noticia de que no empezará á discutirse la 
reforma arancelaria hasta que termine el 
debate político,

La serenata prohibida
Parece probable que en la sesión de esta 

tarde interpele al gobierno el Sr. Azcárate 
por haber prohibido la serenata al Sr. Sal
meron. Parece que no se promoverá larga 
difícusípn, porque el jefe do los centralis
tas piensa tratar esta asunto en el curso 
del debate político, si en él interviene de
DÎ16VÔ.

Los amigos del Sr. Salmeron han mani
festado que éste no era partidario de la se
renata porque entiende que estas mani
festaciones de sus correligionarios deben 
reservarse, en todo caso, hasta que termi
ne el debate político y fiaban intervemfio

+ diputados centralistas, y entonces 
todos tendrán igual derecho para recibir 
plácemes.

El Sr. Salmeron encuentra justo que los 
®^nos que componen la banda del Hospicio 
no sufran los rigores del tiempo para darle 
a el una serenata; pero entiende también 
que tampoco deben sufrir esos rigores y 
molestias cuando se trate de obsequiar al 
presidente de la Diputación ó á cualquier 
hombre político.

Al tratar de este incidente añaden al
gunos colegas que ha presentado su dimi
sión el señor duque de Tamames; pero en 
los centros oficiales se niega esta noticia, 
y por nuestra parte deseamos que no se 
confirme.

Consejo de ministros
El celebrado ayer en la Presidencia co

menzó á las seis y terminó despues de las 
ocho.

No hubo nota oficiosa, si bien los perió
dicos de la mañana publican referencias 
bastante aproximadas á la verdad sobre al
gunos de los asuntos que fueron objeto de 
la deliberación de los ministros.

Asuntos (le íwobernnclou.
El señor ministro de la Gobernación leyó 

varios telegramas relativos á las zonas 
mineras donde se han paralizado los tra
bajos.

El gobierno de S. M., obedeciendo en 
este caso á principios de justicia y tenien
do en cuenta la actitud pacífica, y correcta 
de los mineros, acordó aconsejar en el Con
greso la toma en consideración de la pro
posición de ley que presentarán varios di
putados murcianos para suavizar los im
puestos que actualmente pesan sobre los 
minerales.

El señor ministro de la Gobernación ha
bló también de una reclamación que han 
hecho al Ayuntamiento de Madrid algunos 
acreedores del mismo residentes en París, 
acordándose que el alcalde presidente con
ferencie con el señor ministro do Hacienda 
sobre el particular.

También se ocupó do la reclamación de 
atrasos por falta de pago del contingente, 
que hace al mismo Ayuntamiento la Dipu
tación provincial.

La actitud del conde de Romanones es 
conciliadora, y se espera que esto asunto 
ha de resolverse sin dificultad.

----El Ür.-Qap jcpoir-díó cuenta igualmente 
de que llevaría muy en breve á la firma de 
S. M. el decreto convocando á elección par
cial de dos senadores por la provincia do 
Navarra, pues como se recordará el Senado 
anuló las actas de dos de los elegidos.

<iuerra.
El señor ministro de la Guerra dió cuen

ta de varios expedientes para hacer com
pras de material", y de dos indultos en Fili
pinas que fueron despachados negativa
mente por tratarse de dos ladrones e» cua
drilla y traer el expediente todos los infor
mes contrarios.

También dió cuenta de la comunicación 
pasada á las Cámaras levantando la sus
pension de la sentencia del Tribunal de lo 
Contencioso en el pleito promovido por el 
general Salcedo.

También dió cuenta el general López 
Dominguez, y fué aprobada, la combi
nación militar que hoy publica la Gaceta.

El ministro de la Guerra volvió á susci
tar la cuestión de la adquisición de la isla 
Cabrera, que como es sabido, pertenece á 
un particular.

El ministerio de la Guerra estima que 
á la defensa de la Península y de las Ba
leares interesa que la isla Cabrera no 
continúe en poder de particulares, y de 
aquí el expediente instruido para la adqui
sición.

No se tomó acuerdo definitivo hasta con
sultar otros datos sobre la cuestión.

marina,
El señor ministro de Marina dió cuenta 

de la dimisión del vicealmirante Sr. Pe- 
zuela del cargo de presidente de sección 
del Consejo de Guerra y Marina, y para 
sustituirle créese que fué nombrado el vi
cealmirante D. Ramon Topete.

Se acordó adquirir por gestion directa 
un trasporte do guerra, tipo San Quintín, 
con destino al apostadero de Filipinas, don- 
fie con urgencia lo reclaman las necesida
des del servicio, En el presupuesto del ar
chipiélago parece que hay crédito bastante 
para comprar el citado buque.

Otro asunto llevó también al Consejo el 
general Pasquín. En tiempo dé los conser
vadores se comprometió el gobierno á en
tregar á Mr. Palmer determinada é impor
tante suma á la terminación de cada cru
cero de los encomendados á la factoría lla
mada Astilleros del Nervion.

El gobierno hizo efectiva la primera can
tidad, y Mr. Palmer reclama las restantes, 
que en junto ascienden á upoa doce mil 
duro¿j.

’ El ministro do Marina llevó esta cuestión 
al exámen de sus compañeros de gabinete, 
y se resolvió someterla con todos sus ante- 
cefientes á informe del Copsejo de Estado 
en pieno.

Nada se habló del concurso de los diques 
de Cartagena y Cádiz, porque el Centro 
Qonsultivo de la Armada no ha emitido aún 
fiietámen. Se espera que lo formule de hoy 
á mañana.

Hacienda.
El señor ministro de Hacienda dió cuen

ta de un proyecto de decreto, iniciado por 
el Sr. Gamazo y terminado ahora, qqe tie
ne grande importancia.

Se refere á U interYçoçioo ^ue el ou- 

nisterio de Hacienda pretende que debe 
dársele en la parte económica de todas las 
contratas que para servicios públicos se 
hagan por los diferentes ministerios civiles 
y militares, como, por ejemplo, los sumi
nistros para establecimientos penales.

El proyecto es, como se vé, de mucho 
alcance, y los ministros creyeron que de
bía ser estudiado con detenimiento, acor
dando, por lo tanto, que el Sr. Salvador í 
pase á sus compañeros nota del decreto 
para discutirlo en otro Consejo.

Gracia y Jugttcia.
’^^^hstro de Gracia y Justicia : 

llevó al Consejo un expediente de indulto 
de pena leve, que se concedió, y dos cues
tiones relativas á las obras de las cárceles 
de Barcelona y Valencia.

Parece que el ministro de Hacienda pre
tendía intervenir en los fondos concedidos 
á la Junta de obras de la cárcel de Barce
lona, y se cambiaron con tal motivo algu
nas notas entre ambos ministerios. El de 
Hacienda ha cedido en su pretension, y pa
ra ultimar este punto celebrarán una con
ferencia los Sres. Maura y Salvador.

En cuanto á Valencia, se resolvió el ex
pediente de subasta del edificio de la Com
pañía, donde se halla instalada la cárcel 
de mujeres y niños, evaluado en 60 000 du
ros, y cuyos productos se destinan á em
pezar las obras de construcción del palacio 
de Justicia en aquella capital. La subasta 
se verificará en el próximo Jmes de Abril.

Dió cuenta, por último, el Sr. Maura de 
otro indulto fie pena capital de un reo de 
Lugo.

El expediente, examinado ya en otro 
Consejo, fué nuevamente visto, confirmán
dose el acuerdo anterior, negativo, por ser 
el reo de que se trataba el instigador y di
rector del delito, que ejecutó en compañía 
de otros cinco criminales, á los cuales se 
concedió la conmutación de la pena de 
muerte.

FoRiento.
El ministro de Fomento se llevó para es

tudiarlo el proyecto do decreto en cuya 
virtud los ingenieros navales serán habili
tados, previa expedición de título ó paten
te, para intervenir, como los ingenieros del 
ejército, en construcciones civiles. En el 
Consejo de anoche lo devolvió con informe 
favorable, y en esta semana lo llevará el 
Sr. Sagasta á la firma de S. M.

El Sr. Puigeerver sometió también ála 
aprobación de sus compañeros varios expe
dientes de suplementos de crédito para 
obras públicas, y habló luego de las inci
dencias del debate en eí Senadó sobre las 
reformas en la segunda enseñanza, sin que 
recayera otro acuerdo que el de que siga 
sosteniéndola discusión.

Estado.
El Sr. Groizard habló algo de las nego

ciaciones para la próroga de los modi Di
vendis que expiren en 31 de Diciembre. 

Aparte las buenas disposiciones fie los 
gobiernos de Francia, Bélgica y Austria, 
la última noticia es que el de Italia acepta 
también la próroga.

Canje de moneda.
El Sr. Abarzuza dió cuenta del estado de 

este problema en Puerto-Rico, haciendo 
notar los intereses diametralmente opues
tos que hay en este asunto.

Nada resolvió en concreto el gobierno, 
comprendiendo que es materia delicada 
que requiere meditación.

El señor ministro de Ultramar sometió 
también al Consejo varios expedientes de 
concesión de créditos de poca importancia 
y un indulto de pena leve.

Eos ngi’icnUoFss.
La cuestión de más importancia de que 

se habló en el Consejo, fué la de la pro
posición que se va á presentar en el Con
greso, solicitando aumento de los derechos 
de aduanas á los cereales extranjeros.

El señor presidente deVConscjo se decla
ró partidario de no oponerse á la toma en 
consideración, y como algún ministro en
tendiera que es o podia equivaler á prejuz
gar la cuestión, hicieron observaciones los 
Sres. Sagasta, Puigeerver, Maura y Cap- 
depon.

El acuerdo tomado fué que cuando sea 
apoyada la proposición, el gobierno se levan 
te á declarar que no se opone á la toma en 
consideración, no porque prejuzgue en 
nada el fondo del asunto, sino porque en
tiende que la clase de los agricultores en 
nuestro país es tan numerosa y desvalida, 
que bien merece el que la proposición se 
estudie con detenimiento.

Otros asuntos.
Los ministros debieron también ocuparse 

de los debates parlamentarios y de la cues
tión arancelaria; pero las noticias que sobre 
esto publican los periódicos son tan hipo
téticas, que no merecen consignarse.

Es posible que para tratar la cuestión 
arancelaria se celebre un Consejo, dedica
do especialmente á este asunto.

EN SAN JOSÉ.
—«'•a®

Real Congregación de la Purísima
C’oneepeion.

Con motivo de dar solemne lectura de las 
Letras Apostólicas que conceden á la Real 
Congregación expresada el título de Ponti
ficia, honor, por cierto, pocas veces conce- 
fiido, hasta el extremo fie que ninguna 
Congregación de Madrid puedo ostentarlo, 
se celebró ayer tarde una imponente y 
^rapdiúsa función religiosa en ha iglesia 
parroquial de San José, que reaultó esplén
dida y solemne, ' '

El templo era una Ascua de oro; en el al
tar mayor luoian por primera vez 24 can
delabros, debidos á la munificencia do au 
majestad la Reina doña IsaW U, 9, A» U*

doña Eulalia, del ex-minislro de 
la Gobernación Sr. Aguilera y del actual 
presidente de la Academia, Sr. Canalejas

Las sacras eran donativo de S. A. R. la 
Infanta doña Isabel.

A los lados del tabernáculo veíanse artís
ticas nubes plateadas de talla.

Eran la base del trono, de luces, donde 
aparecía la preciosa imagen de la Virgen 
Inmaculada, propiedad del Colegio de Abo
gados de Madrid, destacándose á sus piés el 
escudo de la Academia de Jurisprudencia, 
los emblemas de la Justicia y la tiara pon
tificia, sostenida por un grupo de ángeles.

Los muros de la iglesia se hallaban cu 
biertos con ricas colgaduras, y de los arcos 
pendían infinidad de arañas, contribuyen
do al esplendor del templo.

Cruzando la anchurosa nave, y precedi
das del clero de la parroquia, que iba pre
sidido por el Arzobispo-obispo de Madrid- 
Alcalá, llegaron hasta el crucero de la 
Iglesia, bajo palio y á los acordes de la 
Marcha Real, S. M. la Reina Regente, ves
tida de terciopelo gris escuro, y S. A. R. la 
infanta doña Isabel, de gris claro, osten
tando en el pecho la medalla de la Con
gregación con un lazo azul y encarnado.

Iban acompañadas de la dama de guar
dia, señora condesa de Torrejou, y del ma 
yordomo mayor de Palacio, señor duque 
de Eetomayor.

Fueron recibidas en el átrio de la iglesia 
por las juntas de gobierno, en pleno, de la 
Academia de Jurisprudencia y de la Con
gregación y por la señora duquesa de Ma- 
queda, camarera mayor de la Santísima 
Virgen.

Las varas del palio bajo el cual entró en 
el templo S. M. la Reina, fueron llevadas 
por el rector de la Universidad, Sr. Pisa 
Pajares; el decano del Colegio de Aboga
dos, Sr. Gamazo, y el presidente jubilado 
del Tribunal Supremo, Sr. Prida, vestidos 
los cuatro con uniforme de académicos.

Los cetro.s eran llevados por el magistral 
de la catedral de Madrid, Sr. Herce; vice
presidente de la ya citada Academia, señor 
Cánido: teniente fiscal del Consejo de Esta
do, Sr. Enriquez de Salamanca; por el ca
ballero del Cuerpo Colegiado de la Nobleza, 
Sr. Gonzalez Arnao, y por el cónsul de Por
tugal, señor baron de Hortega.

El estandarte de la hermandad lo condu
cía el tesorero de la Congregación, señor 
Mendieta, y las borlas los jóvenes acadé
micos Sres. Osorio de Moscos o y Tellez Gi
ron, primogénitos de las ilustres casas de 
Altamira y de Uceda.

S . M. y S. A. ocuparon cerca de las gra- 
dás del altar mayor sitiales preferentes, co
locándose en el presbiterio al lado del 
Evangelio los obispos de Sion, Salamanca 
y Palencia, y del lado de la Epístola, re
vestido de pontifical, el Arzobi.spo-obi.spo 
de Madrid.

Frente á S. M. tomó asiento el Nuncio de 
Su Santidad y el ministro de Gracia y Jus
ticia, que vestía gran uniforme, así como 
los Sres. Danvila, Isasa y Moret.

En los bancos que se estendian á lo lar
go de la iglesia, tomaron asiento los acadé
micos de la Real Academia de Juri.spru- 
dencia, vestidos en su inmensa mayoría de 
toga y de uniforme, y muchos grande.s de 
España y maestrantes, parientes de aca
démicos, vestidos también de uniforme.

Comenzó la función religiosa por un him
no á la Virgen, cantado á grande orquesta 
por toda la Capilla de música, y en segui
da el cura párroco de San José, que lucia 
por vez primera las insignias do capellán 
de honor de S. M., dió lectura al Breve de 
Su Santidad, por el cual se concede á la 
Congregación erigida canónicamente, bajo 
el patrocinio de la Inmaculada Concep
cion, por la Real Academia de Jurispru
dencia, el título de Pontificia, que jíodrá 
usar en lo sucesivo en todo.s sus documen - 
tos públicos y privados, en los diplomas y 
hasta en las letras apostólicas, gozando de 
todos aquellos honores, privilegios, prero
gativas é indulto de que usan, gozan, ó 
pueden y podrán usar y gozar las Asocia
ciones condecoradas con dicho título.

Acto seguido, el Nuncio fie Su Santidad, 
monseñor Cretoni, dió á los asistentes la 
bendición papal en virtud de telegrama re
cibido de Su Santidad.

Despues se cantó el solemne Tu es Pe
trus, de Eslava, y se expuso á Su Divina 
Majestad, entonándose el Te Deum del 
mismo maestro.

Terminado el Te Deum, se hizo la reser
va con el Tantum ergo, de Gonzalez, di
rector de la masa coral, concluyendo con el 
Laudate, de Gounod, á voces solas, cantado 
admirablemente por los niños del Asilo del 
Sagrado Corazon de Jesús.

Acto seguido, S. M. y A. R. se levantaron 
de sus asientos, y á los acordes de la Mar
cha de León XIII, salieron de la iglesia con 
el mismo ceremonial con que se verificó sa 
entrada.

A esta solemnidad religiosa ha concurri
do solo la Real Academia de Jurispruden
cia y parientes de académicos, pues no se 
había hecho ninguna invitación oficial por 
lo pequeña que resultaba la iglesia.

La concurrencia ha sido numerosa v 
muy lucida, y seguramente habrá sido de 
sumo agrado para el venerable anciano 
Pontífice, que con tanta prudencia y sabi
duría rige 1O.S destinos de la Iglesia' el co
nocer los detalles de esta imponente cere
monia, j saber con qué respeto, solemni
dad y pruebas de adhesion á la Santa,8ede. 
se ha recibido y publicado el privilegiado 
honor que ha dispensado á la Real Congre
gación de la Purísima Concepcion.

El hermano mayor, .señor marquida de 
Monistrol, retenido en Barcelona pnr un 
fausto acontecimiento de familia, sobreve
nido el viernes, no pudo asistir, y envió un 
expresivo y cariñoso telegrama.
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El canje ùe la plata mejicana
en Puerto-Rico.

Saber esperar constituye á veces el col
mo de la sabiduría, la ciencia más diñcil 
de adquirir.

¿Qué son cuatro ó seis años para la vida, 
la evolución económica de la isla de Puer
to-Rico? Yo aplaudo la sabia lentitud del 
gobierno en tomar una resolución que po
dría resultar aventurada.

En situación muy semejante se encuen
tra hoy Inglaterra para con su vastísimo 
imperio de Indias, y como acabamos de ver, 
no encuentra solución alguna fuera del 
convenio internacional que rehabilite la 
plata.

La inseguridad que abruma al comer
ciante que ignora si un contrato hoy bene
ficioso no se trasformará mañana en gravo
sa transacción bajo el influjo de una rápi
da fluctuación del cambie; el encareci
miento de la vida, consecuencia del dere
cho de importación por el cambio repre
sentado; la anhelosa situación en que se 
encuentra el empleado á quien sagrados 
deberes imponen la necesidad de enviar 
recursos al hogar lejano y quizás rne- 
nesteroso, son ciertamente circunstancias 
dignísimas de gran interés; pero que fría
mente examinadas, no pueden influir de 
manera eflcaz sobre el porvenir de Puerto- 
Rico.

Por otra parte, ¿seria el canje remedio 
seguro y duradero contra estos males? 
¿Quién, conociendo el actual estado econó
mico del mundo, se atrevería á asegu
rarlo?

No es la existencia de los soles mejicanos 
la que mantiene altos los cambios; es la 
vergonzosa y criminal industria de su in
troducción clandestina en la isla. Cese ésta 
de una manera completa, y dentro de dos 
años, en dos cosechas, habrán bajado aque
llos la mitad. Introdúzcase, por el contra
rio, otro millón de mejicanos, y los cambios 
llegarán al 100 por 100.

Si no se puede impedir el contrabando, 
¿á qué canjear esta moneda por otra de ley 
inferior para exponerse á los mismos in
convenientes, que desgraciadamente ten
drán grave repercusión sobre el crédito 
nacional?

Sin contar que la fortuna real del país 
disminuiría de 8'CO por 100, ventaja que 
llevan los soles sobre la plata nacional.

La riqueza pública, el desarrollo urbano, 
la agricultura, la industria, no pueden re
clamar otra cosa sino el mantenimiento del 
staiu quo.

Ese statu quo, contra el cual claman los 
que por él se sienten heridos, retiene en 
Puerto Rico sumas considerables, que allí 
hoy se emplean por imposibilidad de hacer 
otra cosa. El alto cambio es centinela se
guro, que impide la salida de la isla del 
dinero que de aquella feráz tierra se ha 
obtenido. Bajo este concepto, todos los que 
113S interesamos en su prosperidad debemos 
estarle agradecidos.

¿Qué serian hoy los preciosos pueblos de 
la ’isla de Puerto Rico, Santurce y Riopie- 
dras, si el hombre de bien, el trabajador 
incansable, el atrevido emprendedor que 
se llamó D. Pablo Ubarri hubiera sacado de 
allí sus caudales á medida que aquel hos
pitalario y noble país recompensaba con 
ellos su fé, su tenacidad y su trabajo?

Héroes por fuerza, los altos cambios for
jarán nuevos Ubarris que harán por el des
arrollo del país lo mismo que aquel ilustre 
y desgraciadamente poco imitado modelo.

Hoy por hoy, en el estado de adelanto en 
que se encuentra la solución de la cuestión 
de la plata, el mantenimiento del statu 
quo aparece como medida que debe adop
tarse.

Que el gobierno de la nación intervenga 
activamente para llegar cuanto antes al 
convenio internacional que resolverá la 
crisis, no solo en Puerto-Rico y Filipinas, 
sino en el mundo entero.

Que los que tienen el deber de velar por 
el bien y la prosperidad de Puerto-Rico 
empleen medios rigurosos para evitar el 
contrabando.

Estas y no otras son las medidas eficací
simas que debemos pedir; gracias á ellas 
podrá aquel hermoso país esperar sin rui
nas, sin perturbaciones angustiosas y sin 
quebranto alguno de consideración, el dia, 
yfi próximo, en que su moneda vuelva á 
tener el valor real que para la tranqui- 
lida'^ d® todos nunca debiera haber per
dido.

París 15 de ‘894.
A. SuareZ ÛÇ Mendoza.

La Deuda flotante.
Según estado de la Dirección general del 

Tesoro público, inserto en la Gaceta de 
hoy, la Deuda flotante no ha tenido aumen- 
tíj ni disminución alguna en el mes de No
viembre último, importando, por consi
guiente, en 1del actual la misma canti
dad de 378 810.085‘GO pesetas.

Personal de Guerra.
Hoy publica la Gaceta los siguientes de

cretos del ministerio de la Guerra:
Disponiendo que el teniente general don 

Pedro Cuenca y Diaz de Rábago cese en 
el cargo de jefe del cuarto militar de la 
Reina.

—Nombrando para ocupar esta vacante 
al teniente general D. Camilo Polavieja y 
del Castillo.

—Idem comandante en jefe del sexto 
cuerpo de ejército, capitán general de Búr- 
gos, Nuvarra y Vascongadas, al teniente 
general D. José López Pinto y Marin 
Reina.

—Idem consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al teniente general don 
Eduardo Garnir y Maladeñ.

—Idem presidente de la sección cuarta 
de la Junta consultiva de Guerra al tenien
te general D. José Garnir y Maladeñ.

EL EMPRÉSTITO
El ministro de Hacieuda conferenció ayer 

con el marqués de Comillas, el marqués de 
Casa Jimenez y el Sr. Alvear, presidente 
de la Junta sindical de Agentes de cambio 
y Bolsa, acerca de los problemas financieros 
pendientes.

Noticias de Tánger.
Telegramas de Tánger recibidos ayer, 

participan que los caminos de Fez están 
cada vez peor.

Se asegura que el ministro inglés no ha 
regresado ya por temor á arrostrar los peli
gros del camino.

En los alrededores de Fez es tal la inse
guridad estos últimos dias, que es peligroso 
aventurarse á salir por las cercanías de la 
ciudad.

Italia y España.
Roma 2.—El gobierno italiano no ha 

adoptado todavía resolución alguna en el 
asunto del modus vivendií comercial con 
España, para el que se han entablado las 
correspondientes gestiones.—Fabra.

Los restos del Cardenal Gonzalez.
Despues de las exequias celebradas ayer 

mañana en la iglesia de los dominicos de 
Ocaña, fueron sepultados los restos del Car
denal Gonzalez en el crucero de la iglesia, 
frente al altar de la Virgen del Rosario.

A las ceremonias fúnebres asistieron los 
obispos de Oviedo y Segovia; los Sres. Pi- 
dal é hijo, el dean, el real vicario general 
castrense, el vicario provincial de la órden, 
el rector de Avila, un fraile de Sevilla, el 
rector de Ocaña, los padres Cienfuegos y 
Valy, los Sres. Luengo, Fuentes, Jimenez, 
Rojo, Checa y otros.

Anoche regresaron todas las personas 
que formaron parte de la comitiva fú
nebre.

La fuente de la Cibeles.
La Real Academia de Bellas Artes de San 

Fernando, según de público se dice, ha di
rigido una comunicación al señor ministro 
de Fomento protestando de que el Ay unta
miento de Madrid trate de mudar de sitio la 
fuente de la Cibeles, sin oir antes á dicha 
corporación, como está dispuesto por minis 
teño de la ley.

Manifiesta que ese informe es imprescin
dible tratándose de una obra de arte que 
puede sufrir daños en su traslación. La doc
ta Academia indica á la vez que, si el go
bierno lo estima procedente, debe impedir 
al Ayuntamiento que lleve á cabo sus pro
pósitos, contrarios hoy al informe de la cor
poración.

UN CRIMEN.
En las caballerizas de Palacio.

El director de las Reales Caballerizas, se
ñor Ulibarri, fué víctima ayer tarde de una 
agresión por parte de Antonio Benavides, 
empleado en aquellas dependencias.

El suceso se desarrolló en el despacho 
que el agradido tiene en las Caballeri
zas Reales, y fué motivado por haber sido 
cambiado de destino el agresor, quien se 
presentó á su jefe en ademan airado, pi
diéndole explicaciones de la citada deter
minación.

Como el Sr. Ulibarri no se las diese com
pletamente satisfactorias, el Benavides sa
có del bolsillo una navaja y se lanzó rápi
damente sobre su interlocutor, hiriéndole 
y sin darle tiempo para defenderse.

El Sr. Ulibarri recibió una herida de ar
ma blanca en el vientre, que le hizo caer 
sin sentido.

Su estado, seg^in las últimas noticias, es 
de gravedad.

Las primeras personas que acudieron al 
lugar del suceso, detuvieron al agresor y 
lo pusieron á disposición del juez de guar
dia, que fué avisado en el acto.

El herido fué curado de primera inten
ción por los médicos de Palacio, y continúa 
allí en las habitaciones que le sirven de vi
vienda.

El criminal ha ingresado en la Cárcel- 
Modelo.

TELEGRAMASDE LA MAÑANA
DR LA «AGENCIA FABRA».
Voliclas de Canarias.

Santa Cru^ de Tenerife 2.—En Orotova 
se inauguró anoche el alumbrado eléctrico 
con verdadero entusiasmo del vecindario.

Continúan llegando á esta capital nume
rosos extranjeros que se proponen invernar 
en la misma.

El movimiento marítimo en este puerto 
continúa también en progresivo aumento.

Cna explosion.
Bruselas 2.—En Lila ha volado una fá

brica de materias explosivas.
Desconóceuse pormenores precisos de 

esta catástrofe.
En las regiones de Bourg-Leopold y Tin- 

gerloo se han sentido terremotos bastante 
considerables, de los que han resultado tres 
muertos y unos veinte heridos.

Los edificios han sufrido bastante daño.
Ktegre.so.

San Petersburgo 2 (11 noche).—El rey 
de Dinamarca, su hijo el príncipe de Wal
demar, el príncipe de Gales y el duque de 
Y'ork han salido esta noche.

El Emperador y la Emperatriz los han 
acompañado á la estación.

La princesa de Gales permanecerá toda
vía algún tiempo en esta capital.

Ca paz europea.
Roma 3 (6'17 mañana).—Se asegura que 

en el discurso del Trono se harán afirma
ciones precisas sobre la certeza de la paz 
europea, que es el deseo y la necesidad del 
mundo entero.

Tratará despues de las cuestiones políti
cas del interior y de las reformas sociales.

lleiiRajc presidencial.
Washington 3 (6'20 mañana).—El Men

saje presidencial que será leído hoy, pro
pondrá la recogida y anulación de los bi
lletes del Banco del gobierno.

Declarará que á pesar de que las nuevas 
tarifas no responden plenamente á las ne
cesidades del pa'S, constituyen sin embar
go una gran mejura en el bill Mackinley.

Dicho documento se ocupará también de 
la guerra chino-japonesa y de la cuestión 
de Nicaragua.

■jO de Armenla.
Lóndres 3 (6'20 mañana).—Tanto en esta 

capital como en Edinbourg, se preparan 
grandes meetings para protestar contra las 
matanzas cometidas en la Armenia,— 
Fabra.

NOTICIAS TEATRALES
Lara.

Mañana se pondrá en escena por prime
ra vez en esta temporada, en este teatro, la 
aplaudidísima comedia en dos actos^ de 
D. Mariano Pina Dominguez, titulada Ma
trimonio cicil, en la que toman parte las 
señoras Valverde y Pino y los Sres. Romea, 
Rubio, Larra y Santiago.

También se pondrán en escena los gra
ciosos juguetes cómicos titulados Chifladu
ras y La Boronda.

En dicho teatro se estrenarán muy pron
to un juguete titulado La hija del barba, 
y otro que lleva por nombre Los cerros de 
Übeda.

l*nrlsh.
Esta noche se pondrá en escena por últi

ma vez en este teatro la zarzuela cómica 
en cuatro actos, titulada Por seguir á 
una mujer, en la que tanto se distingue 
el Sr. Rossell, así como el resto de la com
pañía.

Eslava.
Para el jueves próximo se anuncian en 

este teatro el estreno de El santo milagro
so, letra de Sanchez Pastor, música de Mar
qués.

En el mismo teatro se estrenará en bre
ve una zarzuela titulada Las alegres co
madres, letra de los Sres. García A Ga
rez y Paso, música del Sr. Valverde (hijo).

Princesa.
Se ha comenzado á ensayar en este tea

tro un drama en tres actos y en verso, del 
Sr. Cavestany, que todavía no tiene título.

Zarzuela.
El Sr. Pina ha leído á la empresa de este 

teatro el libro de su nueva producción en 
tres actos, que se ha anunciado provisio
nalmente con el título de Artabán.

Para esta obra están pintando nueve de
coraciones los Sres. Bussato y Amalio, y 
tomarán parte, entre otros artistas, las se
ñoritas Montilla y Martinez, y los señores 
Carbonell, Gamero y Visconti.

Antes de esta zarzuela se pondrá en es
cena la opereta de gran espectáculo. Miss 
Robinson.

Apolo.
Antes de El centro de la tierra, se estre

nará en este teatro un juguete cómico- 
lírico en un acto, letra de Sinesio Delgado 
y música Quinito Valcerde.

AL MENUDEO
AIucHcs repentinas.

Ayer, mientras se celebraba la misa de 
una en la iglesia del Buen Suceso, cayó al 
suelo una de las fieles que la oia.

Auxiliada por varias personas fué condu
cida á la sacristía, donde falleció á los po
cos momentos.

—En la casa de huéspedes de la calle de 
la Aduana, núm, 19, falleció repentinamen
te uno de los pupilos, llamado Federico 
Fernandez.

Ambos cadáveres fueron conducidos al 
Depósito judicial.

Itiiiz de Arana.
El aplaudido actor cómico del teatro de 

Parish, Sr. Ruiz de Arana, se encuentra 
gravemente enfermo.

A pesar de que en el padecimiento se ha 
iniciado una pequeña mejoría, los médicos 
que lo asisten no se atreven á formular li
sonjeros vaticinios.

Hacemos votos por el restablecimiento 
del distinguido actor.

El Sr. Auúez de Arce.
Es probable que el decreto concediendo 

la gran cruz de Carlos III al Sr. Nuñez de 
Arce, no se publique mientras estén reuni
das las Córtes.

Enfermo.
Se encuentra enfermo de alguna grave

dad el coronel del cuerpo de Seguridad, 
Sr. Morera, cuyo restablecimiento desea
mos. __________

El general Azenrraga.
Procedente de Valencia llegó ayer á 

drid el general Azcárraga.
Aoíícia Inexacta.

No es exacto, como ha dicho un periódi
co profesional, que haya sido declarado ce
sante por telégrafo el inspector de primera 
enseñanza de Pontevedra, D. Salvador de 
S. Ponsoda.

El Sr. EBorbolla.
Ayer fué obsequiado con un banquete en 

Sevilla el director de Hacienda del minis
terio de Ultramar, Sr. Rodriguez de la Bor
bolla.

Ea cGaccta».
Además de los decretos que publicamos 

en otro lugar, publica la de hoy una real 
órden de Gracia y Justicia, jubilando, á su 
instancia, á D. Pedro Sagasta y Varoja, 
registrador de la propiedad electo de Al
bacete.
Asacante en la Academia de la Lengua.

Por fallecimiento del Cardenal fray Ze- 
ferino Gonzalez, ha quedado vacante una 
plaza de la Academia Española.

Las propuestas y solicitudes se recibirán 
en la secretaría de la Academia hasta el 
dia 31 del corriente mes.

Monederos falsos.
En San Martin de Provensals fueron de

tenidos ayer dos sugetos que se dedicaban 
á la fabricación de moneda falsa de 10 cén
timos.

La policía se incautó de monedas ya he
chas y de los útiles para su fabricación.

Ciclistas.
Dos ciclistas que montados en sus respec

tivas máquinas caminaban ayer tarde á 
toda velocidad por la calle del Arenal, tu
vieron la desgracia de chocar, cayendo am
bos al suelo, sin que afortunadamente se 
causasen lesion alguna.

El espectáculo fué muy del agrado de los 
transeuntes.

Bfiiña.
En una taberna de la ealle de Fuencarral 

riñeron esta madrugada dos sugetos, resul
tando uno de ellos con una herida grave en 
el vientre.

Empréstito ruso.
El Tini,es, en su Boletín financiero, dice 

que Rusia se dispone á emitir un emprésti
to de 500 millones de francos

La Sociedad de Eonciertos.
Esta Sociedad ha ofrecido la dirección 

de los mismos al maestro Mugnone, y éste 
ha aceptado el puesto, con la sola condi

ción de que ha de compartir los trabajos 
con el antiguo director de la Sociedad, se
ñor Breton.

Robo con escalo.
En una sastrería de la callo de la Cruz, 

número 21, se descubrió anoche á las once 
y media un robo.

Los ladrones, conocedores, sin duda, de 
las costumbres del dueño del estableci
miento y de los dependientes del mismo, 
descerrajaron la puerta de una carpintería 
contigua á la tienda en cuestión, y en la 
pared medianera abrieron un boquete, por 
el cual penetraron.

Los ladrones se llevaron nada menos que 
treinta piezas de paño, veinte capas de las 
mejores y una porción de trajes de niño; y 
no se llevaron también la anaquelería, sin 
duda porque no fué de su conveniencia, 
mas no porque se les molestase.

El juzgado de guardia entiende en el 
asunto.

EDICION DE LA NOCHE.
•--------------------------- E^MBi----- --------------------—

TELEGRAMASDE LA TARDE.
DH LA «AGENCIA FABRA.»

Lnn tempestad.
Lisboa 3 (11 mañana).—En los Algarves 

se ha desencadenado una terrible tempes
tad, que ha ocasionado grandes inundacio
nes y daños materiales.

Cerca del faro ha descarrilado un tren, 
resultando muerto el maquista y con gra
ves heridas el fogonero.

La situación de los buques es muy com
prometida por efecto del terrible temporal, 
habiéndose visto precisados á tomar todo 
género de precauciones.

Todas las comunicaciones están suma
mente retrasadas, y existe el temor de que 
haya que lamentar bastantes desgracias 
personales y enormes daños materiales.— 
Fabra.

La paz en China
Lóndres 3 (6'25 mañana).—Al The Ti

mes telegrafían que los esfuerzos de los 
ministros americanos en Tokio y Pekín 
para preparar el terreno de las negociacio
nes de paz entre China y el Japon, hacen 
progresos satisfactorios, confiándose en que 
alcanzarán éxito completo.

SENADO.
La sesión de hoy 3, se abrió á las tres, 

bajo la presidencia del Sr. Bermudez 
Reina.

El Sr. Gómez (D. Protasio) reproduce 
una proposición de ley referente á un tro
zo de ferro-carril que enlace con el de 
Langreo.

El Sr. Rezusta pregunta si es cierto que 
en el Consejo de anoche acordaron los mi
nistros convocar á elección parcial de se
nador en Navarra.

El señor ministro de Fomento manifies
ta que le parece que se tomó ese acuerdo. 

Interpelación del Sr. Boscli
El Sr. Boscli rectifica, felicitando al se

ñor Püigcerver por el decreto de adapta
ción que modifica en parte el plan de en
señanza del Sr. Groizard, y reitera sus cen
suras por lo que de dicho plan queda.

El señor ministro de Fomento consigna 
que, dada la opinion del Consejo de Ins
trucción pública sobre la segunda ense
ñanza, ésta debía tener por objeto la cul
tura general y la preparación para los es
tudios superiores de facultad, y esto fué el 
origen de las reformas decretadas por su 
antecesor.

Despues, defendiendo el decreto de adap
tación, dice que se ha propuesto que nin
gún año tengan que estudiar los alumnos 
más de cinco asignaturas.

El Sr, Bosch insiste en censurar los abu
sos que supone habidos en la Escuela de 
Artes y Oficios, concediendo premios y 
pensiones sin condiciones reglamentarias.

El señor ministro de Fomeato ofrece 
traer los documentos que justifiquen lo 
contrario.

El Sr. Fablé consume el segundo turno 
en pró de la interpelación.

Su extenso discurso tiene por objeto de
mostrar que la enseñanza debe ser progre
siva, dando en ella preferencia á lo que es 
de utilidad práctica sobre lo que por su 
carácter abstracto es propio de estudios su
periores.

Cree que el primer período de la segun
da enseñanza debe inspirarse como la en
señanza primaria en un sentimiento reli
gioso.

Recuerda que hasta los que siempre han 
defendido la enseñanza obligatoria y láica 
reconocen ya los funestísimos efectos de 
tal métedo.

El señor ministro de Estado tercia en el 
debate por las repetidas alusiones de que 
ha sido objeto, consignando que en su re
forma ha tenido que luchar con el deseo de 
no herir la susceptibilidad de los que de
fienden soluciones extremas y contradicto
rias en materia de Instrucción pública.

Despues demuestra lo poco esencial que 
hay en la impugnación del Sr. Bosch con
tra su decreto.

Niega que el plan sea láico, pues siendo 
el fin de la segunda enseñanza el crear la 
cultura para las clases generales del país, 
no podía serlo.

Recuerda emocionado la benévola acogi
da que por dos veces le ha dispensado Su 
Santidad, siendo embajador de España, pa
ra demostrar que no es posible que nadie 
crea que él con sus reformas ha podido de 
ningún modo defender el laicismo, como 
pretende la exageración de un sentimiento 
religioso-político que no parte ciertamente 
de los prelados que tienen asiento en la 
Cámara,

Despues consigna los textos constitucio
nales que han debido tenerse presentes al 
realizar la reforma, y recuerda lo que se 
disponía en unas bases del conde de Toreno 
para reformar la instrucción pública, sobre 
la asignatura de Religion y Moral, (Bien, 
bien.)

A las seis ménos cuarto se suspende el 
debate y se reúne el Senado en secciones.

El Sr. Kulloii.
Al llegar ayer al Salon de Conferencias 

el diputado por Sequeros, fué interrogado 
por algunos diputados y periodistas acerca 
de su actitud respecto á la cuestión aran 
celaría.

El Sr. Bullón de la Torre manifestó sin 
ambajes ni rodeos que su firme y su mó- 
desto apoyo eran para el dictámen de la 
comisión que se leyó el sábado último en 
el Congreso, extrañándose de que haya ha
bido quien le atribuyese otra actitud.

Carrozas para el Congreso.
La comisión de gobierno interior del 

Congreso de los diputados ha acordado que 
se saque á concurso la construcción de tres 
carruajes de gala para los diputados y de 
una carroza para los maceres.

Las proposiciones podrán presentarse 
hasta el dia 3 del próximo mes de Enero. 
¿Estás enfermo? Consulta con el Dr. Audet,

Concluidas las secciones, se dá cuenta de 
varios dictámenes y se levanta la sesión á 
las seis.

«LOS CONDENADOS.»
El reparto de esta obra, que el jueves h^- 

brá de estrenarse en el teatro de la Cob e- 
dia, es el siguiente;

Salomé.—Señorita Cobeña.
Santamona.—Conchita Ruiz.
Feliciana.—Señora Alverá.
Santiago Paternoy.—Sr. Cepillo.
José León.—Sr. Thuillier.
Barbués.—Sr. Cirera.
Ginés.—Sr. Balaguer.
Gaston.—Sr. Urquijo.
La acción de esta obra se desarrolla en el 

valle de Ansó (Pirineo aragonés). Los tra
jes, particularmente los de las mujeres, 
son muy extraños y pintorescos, verdade
ros trajes de la Edad Media, que por rareza 
inexplicable se conservan aún en aquel 
apartado país.

Firma de Gracia y Justicia.
S. M. la Reina ha firmado hoy los siguien

tes decretos;
Nombrando canónigo de Lérida, prévia 

oposición, á D. Ramon Llobet, propuesto 
en primer lugar de la terna.

—Promoviendo á la dignidad de arci
preste de Búrgos á D. Nicolás Marquéz y 
Soto, canónigo de la misma iglesia.

TRIBUIALES
Eas Sacramentales.

En la Sala tercera y á puerta cerrada, se 
ha celebrado ante el tribunal de derecho la 
vista de apelaciuir entre el procesado don 
Vicente Carrasco y D. Antonio Riquelme, 
por haberse alzado aquel contra el acuerdo 
del juez que fijó, á petición del Sr. Riquel
me, en 25.000 pesetas la fianza de excarce
lación del Sr. Carrasco, en vez de las 10.000 
que fué el primer acuerdo del juez instruc
tor de dicha causa.

En la vista usaron de la palabra los le
trados Sr. Ábalos, representante del señor 
Carrasco, que pidió se fijaran las 10.000 pe
setas, y D. Antonio Paredes, del Sr. Riquel
me, que sostiene el auto del juez.

Dentro de breves dias dará su fallo el tri
bunal de derecho.

Desliaos por tres pesetas.
En la Sala tercera han comparecido esta 

tarde, ante el tribunal de derecho, Fermin 
Soro García y Manuel Diaz García, encar
gados de una Agencia establecida en la 
calle de la Palma, destinada á proporcionar 
destinos de 10 á 20.000 pesetas, y que á 
consecuencia de sus gestiones se vé acu
sada por siete estafas.

El fiscal aprecia un delito de estafa al 
Soro y dos al Diaz.

Los defensores, Sres. Diaz Valero y Cor
tina, pidieron la absolución para sus patro
cinados.

Asuntos municipales
Cédulas del Ensanche.

En el Ayuntamiento se ha recibido hoy 
una real órden del ministerio de la Gober
nación revocando el acuerdo de la Junta de 
Asociados que denegó el del Ayuntamien
to sobre la emisión de cédulas del En
sanche, dejándole subsistente.

Multas á los tranvías.
La alcaldía presidencia ha impuesto re

petidas multas á las empresas de tranvías 
del Norte y del Este, por llevar en las pla
taformas de los coches mayor número de 
viajeros de los que previene el reglamento 
de tranvías.

Junta de tenientes de alcalde.
A última hora de la tarde quedaba reuni

da en el Ayuntamiento la Junta de tenien
tes de alcalde, para ocuparse de asuntos 
de trámite.

También se ha reunido esta tarde la Jun
ta municipal de Sanidad, y las comisiones 
de Hacienda y Estadística.

CONGRESO.
Abierta la sesión de hoy 3, á las tres y 

cinco, bajo la presidencia del señor mar
qués de la Vega de Armijo, se lee y aprue
ba el acta y se da cuenta del despacho 
ordinario.

(En el banco azul los Sres. Sagasta, Cap- 
depon y López Dominguez).

Asunto!! varios.
El Sr. Eaú pide que se conceda el libre 

cultivo del tabaco, con arreglo á la propo
sición de ley que los defensores de aquel 
tienen presentada.

El Sr. Corva,Í«I (D. J.) se expresa en el 
mismo sentido.

El Sr. Avila se adhiere á las anteriores 
manifestaciones, y presenta una exposi
ción de Cataluña en que se solicita lo 
mismo.
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«1 Sr García Uloliua pregunta si es i 
^ptü lo qne dicen los periódicos de que

®*l Consejo de ministros celebrado ano ' 
ffob'erno se negó á que so realice el 
de la moneda en Puerto-Rico.

^v\ señ r presidente del Consejo declara 
el gobierno no tiene resuelto nada, 
aunque la ponencia nombrada al cfec-

P dado dictamen, la Junta técnica de la 
leds no ha dicho aún su opinion.
” Fl Sr Martin Sánchez quiere que el go- 
hiprno emita su opinion de una vez en el 
quuto, y qne diga cuándo piensa contestar 

¿lainterpelación aue le tienen anunciada 
diputados de Puerto Rico.

El señor presidente del Consejo contesta 
míe el gobierno no puede aceptar la inter • 
nelacion mientras la Junta técnica de la 
^oeeda no emita, como habia dicho, su 

imprevisión que 
ha dominado en la movilización de las es
palas de los ejércitos de;tierra, conocida por 

ley del Salto del tapón, por no haber 
concedido el ascenso á 140 capitanes.

El señor ministro de la Guerra dice que 
no ha habido tul imprevisión, y que traerá 
los datos necesarios para demostrarlo.

Interviene brevemente el Sr. Sanchiz 
para combatir al ministro de la Guerra, y 
el Sr. Amat para defender la justicia y 
equidad con quo el ministro de la Guerra 
ha procedido en ol Salto del tapón

El Sr. Bficy Aparicio pide protección para 
las clases mineras de Andalucía, y sobre 
todo la rebaja inmediata de las tarifas de 
trasportes de ferro-carriles y de los dere
chos de exportación.

IjU cuestión arancelaria.
El Sr. Cc.^-Gayon ruega al gobierno que 

antes de ponerse á discusión el dictámen 
de la comisión referente á la reforma de la 
segunda columna del arancel, como la úni
ca materia de debate de aquel serán las ta
rifas anejas á los tratados convenidos y no 
aprobados, se traigan al Congreso dichas 
tarifas y no se ponga á discusión el dictá- 
men hasta que los diputados las conozcan.

También se extraña de que en el artícu 
lo primero del dictámen se autorice al go ■ 
hierno para la revision del arancel, y el 
segundo artículo indicase q^ue esta revision 
la hará una comisión especial.

El Sr. Sagast.u contesta que el artículo 
segundo es una garantía del primero.

Que los tratados convenidos y no aproba
dos son aquellos á los que falta la sanción 
délas Cámaras, cosa que de antiguo sabe 
el Sr. Cos-Gayon, y que el gobierno los ha 
llamado así para diferenciarlos de aquellos 
que están sancionados por las Córtes, y 
ofrece atender al ruego del cx-ministro 
conservador trayendo al Congreso las tari 
fas que tenia solicitadas.

El Sr. Sánchez Toca pregunta si los 
individuos de la comisión que no han sus
crito el dictámen formularán voto parti
cular.

El Sr. Gamazo dice que no tiene funda
mento la presunción del Sr. Sanchez Toca, 
de que porque un individuo de la comisión 
no haya suscrito el dictámen sea contra
rio al mismo.

El Sr. Sánchez Toca dice que un pre
cepto reglamentario dispone que el dipu
tado que formando parte no suscriba el 
dictámen debe presentar voto particular.

El Sr. Gamazo replica que en ningún 
Código ni reglamento existe consignado, 
que un individuo de una comisión que 
caiga enfermo ó teng.a extraordinarias 
ocupaciones, esté obligado á concurrir á 
ella.

El señor ministro de .Marina, contestan
da á una pregunta del Sr. Castillo (D. R.), 
declara que no ha podido resolverse el 
asunto de los diques de la Carraca, y que 
cuando llegue el momento se hará con en
tera justicia, teniendo en cuenta los intere
ses de la nación.

Intervienen en este incidente los señores 
Marcnco y Auñon, para declarar que afor
tunadamente en este asunto el interés na
cional está íntimamente ligado con el inte
rés de Cádiz.
Interpelación del Sr. Romero

El Sr. ISella habla para alusiones, ex
trañándose que en el banco azul exista un 
ministro, el Sr. Abarzuza, que defiende la 
accidentalidad de la forma de gobierno, 
mientras el Sr. Sagasta la considera, sus
tancial, lo propio que los conservadores.

Se extiende en largas consideraciones 
doctrinales para defender la monarquía 
trádicionalista y para execrar el régimen 
Sarlamentario, en parecidos períodos y ver

endo Iqs mismos conceptos que en ante
riores discursos.

Dice que nuestra política colonial se en
cuentra hoy infinida por los desastrosos 
efectos que en la Península producen los 
partidos políticos y liberales.

Añade que él viene en representación 
del partido tradicionalista á pedir, con más 
derecho que ninguno, estrecha cuenta á 
todos los partidos liberales de lo que han 
hecho de aquel inmenso imperio colonial 
que nos legaron nuestros antepasados. 
(Grandes risas.)

Consigna que cuando el movimiento de 
San Cárlos de la Rápita se contaba con el 
ejército de Africa, y que de no haber fra
casado, otra cosa sucedería en España. 
(Protestas.)

Declara que el Sr. Salmeron es el único 
liberal que hay en España (risas) por las 
declaraciones que hizo al hablar la otra 
tarde de las reformas antillanas y ratifi
carse en las ideas que expuso en el discur- 
Bo separatista que le recordó el Sr. Rome
ro Robledo.

Expresa que aquí no gozamos de la des 
centralización que se quiere para la isla de

Anuncia que en tiempo oportuno la mi
noría carlista presentará también sus re
formas para Cuba.

Entra á examinar la última crisis, ata
cando al Sr. Castelar, el cual—según opi- 

el orador—debia venir al Congreso á 
defenderse de los ataques que las minorías 
republicanas le han dirigido y de los car
gos que los tradicionalistas tenían que 
formularle por sus escritos y las excomu- 
iiiones espirituales que les han lanzado, y 
también por los ultrajes lanzados contra la 

de Roban.
Termina el Sr. Mella abogando por un 

gobierno nacional que haga la federación 
espiritual con Portugal y que consiga la 
devolución de Gibraltar y restablezca la 

religiosa.
El señor ministro de Tlíraniar: Son tan 

contrarias mis ideas liberales de las reac-

clonarlas que ha expuesto el Sr. Mella, que 
uo he de intentar convencerle de sus erro
res.

El Sr. Mella ha invocado aquí eltestimo- 
lijlesia en favor de sus doctrinas, 

olvidando que la Iglesia no ha dicho que 
la forma de gobierno sea esencial en los 
principios políticos.

Una vo^i: Lo ha dicho el Sr. Castelar.
El señor ministro de Ultrnmur: No sé si 

el Sr. Castelar pensará en este momento de 
ese modo.

Yo no estoy aquí para defender al señor 
Castelar; lo que yo sostengo es que no hay 
ningún pensador que sostenga que la for
ma sea esencial para ese movimiento de 
progreso que se viene operando en toda 
Europa.

Por eso, dentro de las monarquías se han 
realizado todas libertades, y así hemos 
visto y estamos viendo hombres de las ideas 
más radicales formando parte délos go
biernos monárquicos en distintas naciones 
europeas.

Nosotros hemos predicado durante vein
te años las ideas democráticas, y cuando 
estas idea.s las vimo.s dentro de la legali- 
lidad, hubiera sido abjurar de esas ideas, 
si nosotros no hubiéramos prestado su con
curso leal á la Monarquía. (Muy bien, muy 
bien).

El Sr. IBelln rectifica, sosteniendo con 
gran calor sus ideas, y dice que según el 
Sr. Cánovas y otros^ eminentes publicistas, 
la forma de gobierno es esencial en las na
ciones monárquicas. (El Sr. Cánovas hace 
signos de asentimiento.)

El Sr. Mella dice que los liberales son 
imitadores de Lucifer, y que la Constitu
ción de 1876 está condenada por los man
damientos de la ley de Dios. (Risas prolon
gadas.)

El señor ministro de UKrnmar rectifica 
breveníente, declarando que al decir que 
la forma de gobierno no es esencial, no se 
refiere á todos los países, y que en este 
punto respeta las opiniones del Sr. Cáno
vas, pero no está conforme con ellas.

El Sr. Helia rectifica de nuevo para ha
cer cargos al Sr. Castelar por su inconse
cuencia política.

El Sr. Abarzuza defiende al Sr. Castelar 
de los cargos del Sr. Mella.

El Sr. Carvajal dice que la única forma 
de gobierno dé la democracia es la repú
blica, y que los demócratas que han entra
do en ia monarquía lo han hecho para ven
garse. (Risas y rumores).

Rectifica el Sr. Abarzuza, y se levanta 
la sesión á las siete.

Criicero ruso. !
El comandante de marina de Santa Cniz l 

de Tenerife participa que procedente de ¡ 
tigoy del Fiinchal, fondeó ayer en aquel i 
puerto el crucero acorazado ruso General i 
Almiral. j

IBíputacion pruviucinl.
Esta tarde se ha reunido la comisión de 

personal para tratar asuntos pertenecien • 
tes á la misma.

Mañana á las cuatro de la tarde celebra
rá sesión extraordinaria esta corporación.

BALANCE DEL DIA
En el Senado ha continuado la discusión 

del decreto sobre reforma en la segunda 
enseñanza.

El notable y sentido discurso que en de
fensa de su obra ha pronunciado el señor 
Groizard ha sido muy bien recibido por la 
Cámara, y á su término recibió el Sr. Groi
zard cariñosas felicitaciones.

En el Congreso no se ha suscitado hoy, 
como se creía, el incidente sobre la serena
ta suspendida. Parece que irá mañana.

En el debate político ha pronunciado un 
fogoso discurso el Sr. Mella, aunque siem
pre con las exageraciones en que incurre 
el orador carlista.

A algunas alusiones de este discurso so
bre la esencialidad de las formas de go
bierno, ha contestado el Sr. Abarzuza; y 
también ha tomado parte en e¿te episodio 
el Sr. Carvajal. 5

Varios diputados cubanos han recibido 
hoy telegramas interesándoles que practi
quen las conducentes gestiones, á fin de 
que sean suprimidos los impuestos indus
trial y de carga que gravan los azúcares, 
en atención al ruinoso estado porque atra
viesa la industria azucarera.

Velada en el Ateneo.
El miércoles próximo se celebrará en el 

Ateneo una velada para honrar la memo
ria del Cardenal fray Zeferino Oonzalez.

Tomarán parte en esta solemnidad, los 
Sres. Silvela, Azcárate, D. Alejandro Pi- 
dal y Moret.

El Sr. Silvela disertará sobre la vida y 
obras del sábio purpurado; el Sr. Azcárate 
estudiará á fray Zeferino como filósofo; el 
Sr. Pidal tratará de fray Zeferino y su tiem
po, y el Sr. Moret, presidente del Ateneo, 
cerrará la velada en un discurso resúmen.

La embajada á Rusia.
Anoche en ol sud-expres llegaron los se

ñores Castro, primer secretario. Alvarez 
de Toledo, secretario tercero, y el capitán 
de navio, Sr. Jácome, que con el duque de 
Alba formaban parte de la embajada extra
ordinaria que filé á Rusia cou motivo del 
fallecimiento de Alejandro III.

Durante el tiempo de su permanencia en 
San Petersburgo, todas las embajadas ex
traordinarias han sido alojadas de cuenta 
de la casa imperial.

Para dar idea de la esplendidez del so
berano ruso, baste decir que el número de 
coches de dos caballos que dia y noche e ?- 
tuvieron á disposición de los principes y 
embajadores extraordinarios y de sus res
pectivos séquitos, no bajaba de cuatro
cientos. , . , ,

Lo’ excepcional de las circunstancias 
obligó á la policía á redoblar sus precau
ciones, ya tan minuciosas de ordinario, y 
hay que reconocer que en esta ocasión no 
ocurrió ningún incidente desagradable, 
ni se produjo la más pequeña alarma.

Esta noche concurrirá al teatro de la Co
media la Infanta Isabel.

/tccldeute.
A las dos de esta tarde ha estado á punto 

de ocurrir un sensible accidente en la pla
za de Anton Martin. n

Iban en una eharrete los jóvenes D. An
tonio Periquet y D. Rafael Lasso de la 
Vega, cuando se desbocó el caballo que ti
raba de aquella, rompiéndose las ballestas 
V la lanza, y desprendiéndose una de las 
ruedas, fué arrastrado el vehículo en dicha 
forma hasta llegar frente al cafe de Espa
ña donde gracias á la serenidad de los que 
ocupaban el carruaje, pudo ser detenido el 
^^eÍnumeroso público que presenció el su
ceso temió varias veces por la vida de los 
distinguidos jóvenes, que no resultaron, 
por fortuna, merced á su sangre fría, con 
lesion alguna. __ ______ _

Encendió.
Pn el núm 14 de la calle de las Huertas ha haWdo eita tarde un fuego sin impor- 

tancia, que fué dominado en breve.
La Real Familia ha paseado esta tarde 

por la Casa de Campo.
Aíft aduana del Ferrol.

Diwe»orOo“«’-,^,3ptotde).
T a comisión del Ayuntamiento ha salido 

ñarusa córte, para tratar del asunto de la 
crpvéndose que el ministro de Ha-

Elefunción.
Uo fnllpcido el decano de los empleados de este sSno civil. D. Ignacio Musía 

ÍXi nersma que llevaba largo tiempo en-
HpI registro del mismo, y de rele- vSe^U’’^ cualidades administra- 

tivas.
Descanse en pfw^_______ _ 

í^rt.ttrabando de tabaco.
ri.infp de marina de Mallorca 1(5 tfflwtes de la es- 

manifiesta quej cueva
STCw de Caipos^Siultos de tabaco.

El diputado por Cárdenas, Sr. Amblard, 
apoyará en el Congreso la Exposición que 
ha dirigido á las Córtes la Liga de comer
ciantes, industriales y agricultores de Cu
ba, solicitando la reforma de los aranceles 
en las Antillas. ,

La comisión de actas del Congreso se ha 
reunido esta tarde y ha declarado leve el 
acta de la Habana—cuarto lugar—por don
de ha sido elegido el Sr. Fernandez de 
Castro.

El Sr. Romero Paz ha redactado cna co
municación dirigida á la mesa del Con
greso, y en la cual hace constar el criterio 
de la comisión, favorable á que ésta en
tienda en todos los dictámenes que dejó 
pendientes la anterior, prévia la correspon
diente consulta á la Cámara.

De dicha comunicación, depositada hoy 
en la mesa, se dará mañana cuenta al Con
greso.

La comisión nombrada por el Congreso 
para dictaminar sobre el proyecto de re
forma arancelaria, se ha reunido esta tarde, 
habiendo hecho la siguiente designación 
de turnos.

Consumirán los tres en pró de la totali
dad los Sres. Cobian, Manteca y Bullón, 
que contestarán respectivamente á los se
ñores Navarro Reverter, Junoy y Sanchez 
Toca.

En la discusión del primer artículo con
testará al Sr. Cos-Gayon el Sr. Gamazo.

Tan pronto como termine el debate polí
tico pendiente, comenzará la discusión del 
citado dictámen, el cual ha sido firmado 
hoy por el Sr. Bullón.

La comisión nombrada para dar dictá
men sobre el proyecto de administración y 
contabilidad, se ha reunido esta tarde, 
nombrando presidente al Sr. Gamazo y se
cretario al Sr. Gomez Sigura.

La comisión designada por los senadores 
y diputados de las provincias castellanas, 
presidida por el Sr, Cuesta y Santiago, ha 
visitado esta tarde en el Congreso al señor 
Sagasta para tratar de los medios que con
viene poner en práctica, á fin de conjurar 
la crisis agrícola porque atraviesan las ci
tadas provincias.

Despues de haber suspendido el Sr. Groi
zard su discurso se reunió el Senado en se(í- 
ciones, nombrándose, entre otras, la si
guiente comisión sobre la ley de ensanche 
de poblaciones:

Señores conde de Tejada de Val dosera, 
Ortiz de Pinedo, Cánovas (D. Emilio), Gar
cía Rizo, Riaño, conde de las Almenas y 
Curiel y Castro.

La comisión de incompatibilidades del 
Congreso ha declarado compatible con el 
cargo de diputado al Sr. Barroso, que de la 
dirección de Penales ha pasado á la de Co
municaciones, y al Sr. Cueto, catedrático 
de la Uiversida'd de la Habana.

Los fondos públicos continúan en alza, y 
los francos siguen en baja.

Bolsa.
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COMPARADA CON LA DEL DIA ANTERIOR 
Ultimos precios

4 OiO perpét. int, c. 
Id. fin mes............. 
Id. fin próximo....
4 0¡0 perp. ext. c.. 
Id. fin mes............. 
Id. fin próximo....
4 OtO amortizable.. 
Billetes Cuba 1886. 
Billetes Cuba 1890. 
Banco de España.. 
Banco Hipotecario. 
Id., obligacio. 5 0(0 
Id., cédulas 5 OiO,. 
Id., cédulas 4 0(0.. 
Compañía arrenda

taria de tabacos. 175'50 175'50

Dia 1." Dia 3 Diferencia

72 95 73'20 -L 0'25
73 35 73'45 -+- 0'10

» ))
81'40 81'20 — 0'20
81'40 »

»
80'90

109'80 109'55 — 0'25
98'90 98'70 — 0'20

)) 391'00
» »
»
» 99'05
» 85'60

Uamblos sobre el extranjero.

...
Ala vista, 11’50 por 100, beneficio al papel
A a OO’OOporlOO, id.

libra esterlina, 27’90 pesetas
id., üO’OO
id., 00’00
id., 27 80(

Ala vista, 
AGOdív.’ 

A 90 dif., 

París 3 (12'10 
72'72.

t,).—4 por 100 exterior,

Premio del orot ll'OO por lOO. ,

Aspecto de la Bolsa. ¡
Se ha notado bastante demanda al con

tado en la contratación de los efectos pú- ■ 
blicos, y se han hecho en buen número 
operaciones de esta clase. ;

Las negociaciones á fiu de mes del prin- I 
ci pal signo de crédito han carecido de im
portancia, y su cambio no ha adelantado i 
en la proporción que el de contado. *

Sigue siendo favorable la tendencia de ' 
la contratación de giros sobre el extranje- ? 
ro; los francos, que el sábado quedaron con ¡ 
el beneficio do ILOOpor 100, se han cotí- I 
zad® hoy con el de 11'60 á 11'50 por 100, y 
las libras de 28'04 á 27 90 pesetas.

El curso de la cotización de los valores ( 
del Estado viene á ser el siguiente: t

El 4 por loo interior al contado de 73'10 
á 73'20, y á fin de mes 73'50 y 45; y con * 
prima de 50 céntimos á 74 por 100. ’

El 4 por loo exterior, de 81'40 á 81'20 al 
contado. i

La Deuda amortizable á 80'85 y 80'90. |
Los billetes hipotecarios de 1886, entre 

109'80 y 109'50, terminando á 109'55. |
Los de 1890, á 98'70 por 100.
Las cédulas del 5 por 100 del Banco Hi- J 

potecario, á 99'15 y 05, y las del 4 por 100 ' 
á 85'60.

Las acciones del Banco de España, á 391 
por 100.

Las de Tabacos, á 176'75 y 176'50 al con
tado, y 178 por 100 á fin de Enero próximo 
en voluntad,

Despnes de la Bolsa.
A las cinco.—4 por 100 interior fin de 

mes, 73'50.
Bolsa de Barcelona.

Barcelona 3 (3'10 tardq).
Interior, 4 por 100, 73'52.—Exterior, 4 

por 100, 81'33.—Amortizable, 4 por 100, 
00'00.—Cubas, 1886, 109'22.—Cubas, 1890, 
99'00.—^Nortes, 29'60.—Colonial, 00'00.— 
Francia, 27 00.—Orense, 0'00.—Arnús.

(de la AGENCIA FABRA.)

París 3.—Apertura de la Bolsa de hoy: 
Exterior español, 72'72; 3 por 100 francés, 
102'53.

Lóndres 3. — Apertura de la Bolsa de 
hoy: Exterior español, 72'75.

EL TIEMPO.

1886, según lo dispuesto en el art. 1." del 
real decreto de 10 de Mayo de 1886 y real 
órden de 10 de Noviembre de esto año, han 
resultado favorecidas las 15 bolas

Números 231, 1.477, 2.773, 3.386, 3,655, 
3,763, 4.931, 5.278, 6.659, 8.539, 9.026, 9.337, 
9.688, 10.135 y 11.755.

En su consecuencia, quedan amortizados 
los mil quinientos billetes

Números 23.001 al 23.100, 147.601 al 
147.700, 277,201 al 277 300 , 338.501 al
3;I8.6OO, 365.401 al 365.500 , 376 201 al
376.300 , 493 001 al 493.100, 527.701 al
527.800 , 665.801 al 665.900, 853 801 al
853.900, 902.501 al 902.600, 933.601 al 
933.700, 968.701 al 968.800, 1.013.401 á 
1.013.500 y 1.175.401 á 1.175.500.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el referido decreto, se hace público para 
conocimiento de los interesados, que po
drán presentarse desde el dia 1.“ de Enero 
próximo, á percibir las 500 pesetas, impor
te del valor nominal de cada uno de los bi
lletes amortizados, más el cupón que ven
ce en dicho dia, presentando los valores y 
suscribiendo las facturas en la forma de 
costumbre y en los puntos designados en 
el anuncio relativo al pago de los expresa
dos cupones.

Barcelona 1." de Diciembre de 1894.— 
El secretario general, Aristides de Arií ■ 
ñaño.

Los RESFRIADOS de la nariz y 
cabeza se curan en muy pocas horas con el 
RAPÉ-NASALINA 
que prepara el Dr. Andreu. Es admirable 

su eficacia y la prontitud de sus efectos.

CHARADA.

Son varias letras primera; 
dos y tercia, letras son, 
y á la primera segunda 
no tengo gran afición.

Los todo en Semana Santa 
muy dos cuatro suelen ser, 
y la cuarta con segunda 
me agrada siempre comer.

L. Fernandez Rodríguez.
(La solución mañana).

Solución á la charada de ayer.
ES CA RA BA JO.

instituto Central Meteorológico.
Noviembre 3 (5 tarde).

La depresión de Madera se dirige hácia 
el Norte por Portugal; llueve mucho en La
gos y en Æyamonte desde hace tres dias. 
En Funchal sube ya el barómetro (762). En 
Argelia hay otra pequeña depresión, y ha 
adquirido cierta importancia la de Sicilia.

Por el Atlántico se aproxima otro míni
mo, y la baja barométrica es general en el 
Cantábrico, en el Centro, en Francia y en 
Irlanda (Valentia, 758).

Queda todavía un núcleo de altas presio
nes por Valencia y Teruel. Aumenta lige
ramente la presión en Punta Delgada (759)

La temperatura máxima fué ayer de 18" 
en la Coruña, y la mínima hoy de 4° en Te
ruel.

En Madrid estuvo casi despejado por la 
mañana, y nuboso y cubierto por la tarde. 
El viento se entabló al segundo cuadrante, 
flojo.

La temperatura máxima llegó á 8°5, y la 
mínima de 2° bajo’cero.

Es probable que el tiempo tienda á la 
lluvia.

El director, Areimis.

La temperatura de hoy, en Madrid, á la 
sombra, según las observaciones de los óp
ticos de la casa viuda de Aramburo, Prín
cipe, 12, es la siguiente;

A las ocho de la mañana, 6’ sobre 0,
A las doce de la misma, 12" sobre 0.
A las cuatro de la tarde, 9" sobre 0.
La máxima fué de 13" sobre 0.
La mínima de 2“ sobre 0.
El barómetro marca 709 milímetros.— 

Variable.

Sociedad de Altos Hornos 
y Fábricas de hierro y acero de Bilbao. I

En el sorteo celebrado el dia de hoy, han i 
resultado amortizadas las 3 0 obligaciones | 
correspondientes á las 31 bolas cuyos nú- | 
meros son los siguientes;

LÁ MESA DE FORNOS.
Comida del 4 de Diciembre.

Cubierto de 5 pesetas

Puré Parmentier.
Besugo alborno.

Tapa de vaca á la hortelana. 
Macarrones á la italiana.

Perdiz á la broche.
Dulce y helado.

Nú
meros 
de las 
bolas

65
66
99

170
278
370
430
636
651
707
927
970

1.071
1.141
1.205
1.526

Números 
correspondientes 

de las 
obligaciones 
amortizadas.

641
651
981

1.691
2.771
3 691

á 
á 
á 
á 
á 
á

4.291 á
6.351 
6.501 
7 061 
9.261 
9 691

10.701 
11.401
12 041
15.251

Nú
meros 
de las 
bolas

Números 
correspondientes 

de las 
obligaciones 
amortizadas.

CU^OS.
Santo de mañana.—Santa Bárbara, vir

gen y mártir.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en 

la parroquia de Santa Bárbara, donde se 
celebrará fiesta á su Titular, con misa so
lemne á las diez en la que predicará el se
ñor Gonzalez Amor; por la tarde termina 
la novena y será orador el señor cura.

En las Niñas de Leganés continúa la no
vena de San Nicolás de Bari y será orador 
el Sr. Guijarro.

íl'ovcnag á la Pnrígiiiia.
Continúan las novenas á la Inmaculada 

Concepcion, y predicarán:
En San Pascual, el Sr. Carranza.
En el Perpétuo Socorro, un P. Redento- 

rista.
En Calatravas, el P. Pedroso.
En San José, el Sr. Calpena.
En las E. P. de San Anton, el P. Medrano.
En el Caballero de Gracia, el Sr. Belda, 
En San Ildefonso, el Sr. Celorrio.
En San Andrés, el Sr. García Morales.
En la iglesia Pontificia, el P. Rafael.
En las Jerónimas de la Concepcion, un 

P. Dominico.
En Trinitarias, el Sr. Calero.
En el Servicio Doméstico, cl P. Gil.
En Nuestra Señora del Cármen, el señor 

cura.
En los Jerónimos, el P. Corzano.
En San Ginés, cl Sr. Juste.
En Santa Teresa y Santa Isabel, el señor 

Ballesteros.
Visita de la Coriít- de María.—Nuestra 

Señora de los Ihsíores en los Servitas, Arre
pentidas, San Luis ó San Sebastian.

á 
á 
á 
á 
á 
á

650
660
990

1.700
2.780
3 700
4 300
6 360
6.510

1.559 15.581 á15.590i , j 1 . OOl H

1 564 15 631 á 15.640
1 608 16 071 á 16.089
1.756:17 551 á 17 560
1.783:18.821 á 17.830
1.931 19 301
1 935 19 341
1.988
2.03’2

7 070¡2 160
9 270 2 347
9.700'2 352

10.710 2 354
352

á 11.410’
á12 050 
á 15.260

2 391
2 392

19 871 
20.311
21 591 
23.461 
23.511 
23.531 
2.3 901

á 19.310 
á 19.350 
á19 880 
á 20.3’20 
á21 600 
á 23 470 
á 23.520 
á 23.540 
á23.910

23 911 á23.920

El pago de las obligaciones cuyos núme
ros se citan, se efectuará á razon de 500 pe
setas cada una, en las oficinas de la Socie
dad en Bilbao y en las del Banco de Casti
lla en Madrid, á partir del dia 2 del próxi
mo Enero, en las horas de Caja y mediante 
facturas duplicadas que se facilitarán en 
dichos establecimientos. Las obligaciones 
deberán llevar unidos todos los cupones 

'desde el número 15 inclusive.
Bilbao 1." de Diciembre de 1894.—El se

cretario del Consejo, Guillermo de Ipiña.

Banco Hispano-Colonial.
ANUNOIO.

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.— 
Emision de 1886.—3 i.° sorteo.
Celebrado en este dia, con asistencia del 

notario D. Manuel de Larratea, actuando 
en el protocolo de D. Luis G. Soler y Plá, el 
34." sorteo de amortización de los billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de

Espectáculos para mañana.
Teatro Beal —24 de abono.—Tumo 3." 

par.—A la.s 8 1 2.—El barbero de Sevilla.
Ueincdia.—2.* série.—A las 8 1 2.—De 

todo tiene la viña.—El señor cura.
Zarzuela.—A las 8 3, 4.—Marina.
Princesa.—46 de abono.—Tumo par.—

A las 8 1/2.—María-Rosa.— La sota de 
bastos.

Apolo.—Alas 8 1 2.—La verbena de la 
Paloma 6 el boticario y las chulupas y 
celos mal reprimidos.—A las 93 4,— CAdi^s. 
—Alas 10 3/4.—Segundo acto.—A las 11 3 4. 
—Campanero y sacristan.

Üara.—3.‘ série.—T. 2." impar.—A las 
8 1/2.—La Boronda.-—E las 9 1 2.—Chifla
duras.—A las 10 1 2.—Matrimonio civil. 
—A las 11 L2.—Segundo acto.

Gran teatro de Parish.—A las 8 1/2.— 
La diva.—R. R.—El alcalde interino.

novedades.—A las 8 1,2.—La Jura en 
Santa Gadea.

Fslava.—A las 8 1/2.—¡Viva ir.i niñal— 
A las 9 1 2.—El moro Muxa.—E las 10 1 2. 
—La Czarina.—Alas 11 12.—El tambor 
de granaderos.

llartín. -67.* de abono.—Turno impar.
—A las 8 L2.—Los martes de las de Go- 
me.s.—Á. las 9 1/2.—Tenorio portu
gués.—A las 10 1/2.—Segundo acto.—A las 
11 1/2,—La estatura de papá.

Romea.—A las 81 2,-Academia de hip
notismo.—Alas 9 1/2.—Un punto filipino. 
—A las 101/2.—De P. P. y IV.—A las 113 4. 
—Lucifer.

Jal-Alai.-A las 3.—Gran partido entre 
Salazar y Urbieta, contra Lasarte y Guer- 
rita.
MJIDBID. IMPRENTA DE FORTANET, LIBERTAD, 29.
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EL CORREO.—Lunes 3 de Diciembre de 1894

DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
DE BARCELONA

Línea de las Antillas, New-York y Veracruz
CON ESCALAS EN PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 

DEL ATLÁNTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACÍFICO
Tres salidas mensuales, con las escalas y extensiones siguientes:
El 10, do Cádiz, haciendo antes la escala de Barcelona el 5, y eventual la de 

Málaga el 7 para Puerto-Rico y Habana y con trasbordo para Progreso y Vera- 
cruz.—El 20, de Santander, con escala en Coruña el 21 y haciendo antes la del 
Havre el 15 para Habana y Veracruz.—El 30 de Cádiz, haciendo antes la de Bar
celona el 25 y eventual la de Málaga el 27, para Las Palmas, Puerto-Rico, Ha
bana, Progreso y Veracruz y con trasbordo para los litorales de Puerto-Rico, 
Coba y Estados-Unidos.

Las salidas de la Habana para New-York, son los dias 10, 20 y 30, y de New- 
York para la Habana, los mismos dias.

RETORNO-—Salidas de la Habana: el 10, con escala en Puerto Rico el 
15, para Cádiz y Barcelona y combinación para los demás puertos del Mediter
ráneo.—El 20, directo para Coruña, Santander y Havre y combinación para los 
Éuertos españoles del Atlántico y para los de Liverpool, Hamlíurgo, Nantes y 

úrdeos.—El 30, con escala en Puerto-Rico el 4 ó 5, para Cádiz y Barcelona y 
combinación para los demás puertos del Mediterráneo.

El vapor MONTEVIDEO saldrá de Cádiz el 30 del corriente.
LINEÆ COMERCIAL DE PUERTO-RICO
El 5 de Diciembre de Santander y el 7 de Vigo el vapor SAN AGUSTÍN 

para San Juan de Puerto-Rico y Habana y con trasbordo para los litorales de 
Puerto Rico, Cnba, Méjico, Costafirme y Pacífico.

LINEA DE FILIPINAS
CON ESCALAS EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPOORE; SERVICIO Á ILO ILO Y CEBÚ 

Y COMBINACIONES Á KURACHÉE Y BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO),
ZANZÍBAR Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE ÁFRICa), BOMBAY, CALCUTA, 

SAIGÓN, SIDNEY, BATAVIA, HONG-CONG, BHANGAY, HYEGO Y YOKOAMA
Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas en Coruña, Vigo, Lis

boa (facultativa), Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, de donde saldrán cada 
cuatro viernes, á partir del 5 de Enero de 1894.

De Maaila saldrán cada cuatro jueves, á partir del 25 de Enero de 1894.
El vapor LEON XIII saldrá de Barcelona el 7 de Diciembre.

LINEA DE BUENOS-AIRES
CON ESCALAS EN SANTA CRUZ DE TENERIFE Y MONTEVIDEO

Seis viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas en Barcelona, Málaga y 
Cádiz.

AVISO
Se está haciendo la liquidación voluntaria 

de los Grandes Almacenes de

LÂISLA DE CUBA
CALLE DE LA MONTERA, 18

Los precios son asombrosos y reducidísimos para terminar 
en el tiempo más corto posible, por motivos de salud. Vende
mos á horas fijas: de nueve á una de la tarde y de dos á siete 
de la noche. Precios fijos para todos al por mayor y menor.

Se admiten proposiciones para el traspaso con existencias ó 
sin ellas, contado ó á plazos con garantía.

Se mandan catálogos y muestras á provincias, mientras dura 
la liquidación.

SaFoaBti,ïo!jBoca
Pastillas ¡antisépticas

Curan los estados catarrales de 
la garganta con alteraciones de la 
voz. Utiles á los cantantes, orado
res y eclesiásticos. 4 ptas. boticas, 
Uortaleza, 110, y M. García, Ca- 
p^ellanes, 1.—Consultas al INSTI
TUTO AUDET, Madrid Moderno- 
Madrid.

DINERO
Sin retención, á militares, á 

clases pasivas, sueldos del Estado y 
Ayuntamiento. Plaaa do la Ca
za, 3, I.” (esquina calle Mayor). 
De 11 á 2 y de tí á 9.

r
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PROFESOR
Lecciones de letras y ciencia» i 

domicilio ó en su casa. Precios nm, 
económicos —Argensola, 2, 4,®

El depósito de los de f 

se ha trasladado á los l 
grandes almacenes de Î

II. «9. Im. íalpod !
I Postas, 25 y 27

LINEA DE FERNANDO POO
CON ESCALAS EN LAS PALMAS, PUERTOS DE LA COSTA OCCIDENTAL DE ÁFRICA 

Y GOLFO DE GUINEA
Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con escalas en Barcelona y Cádiz.

SERVICIOS DE AFRICA
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, 

Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagán.
SERVICIO DE TANGER

El vapor JOAQU N DEL PIELAGO sale de Cádiz para Tánger, Algeciras y 
Gibraltar los lunes, miércoles y viernes, retornando á Cádiz los martes, jueves y 
sábados.

Estos voapres adioiten cárga con las condiciones más favorables, y pasajeros, â quienes la Com- 
pañia di a’ojéiniento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
—Rebajas á familias.—Precios convencionales por camarotes de lujo.—Rebajas por pasajes de ida y 
vuelta.—Hay pacajes para Manila á precios especiales para emigrantes de ciase artesana o jornalera, 
con facultad de regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo.

La Empresa puede asegurar lis mercancías en cus buques.
AVÏSO I>1P«BTAWTE.—La Compañía previtrile á los señores comerciantes, agricultores é 

indiutriales, que recibirá y encaminara á los destinos que los mismos designen, las muestras y 
cís de»ot precios que con este objeto se le entreguen.

Esta, compañía admite carga y expide pasajes para todos los puertos del mundo servidos por líneas 
regulares.

Para más informes en Madrid, Puerta del Sol, 13.

Proveedor óelaResl Casa
Jabón Rlelsa, para uso de to

cador y quitar manchas en toda 
clase de paños, telas, encajes, som
breros y cuellos grasientos.—Re
comendado por R. O. del ministe
rio do la Guerra á les primeros 
jefes de todos los cuerpos ¿ institu
tos del ejército.

De venta en el Bazar de la Union ; 
el Heraldo, calle do Perilla; salon 
de limpia-botas. Cuatro Calles y el 
de la Puerta del Sol, núm. 8.— 
Precio do la pastilla; desde 20 cén
timos, hasta peseta.

, 9SPÁ8JII8TAUTÁUEÍ» 
CaBO<iiSa£ — Quito nqatoito.

: PWERA se CONCURSAS 
Salnml ttJt

A. eZAPV '
B. r. de la Taoherls, Paria

yntolt» lut^M de ?8 stuy IJlti***

L3 UÜI L BE BldÁ
POR

D. LEON^MEDÍNA
DON MANUEL MARAÑON

ABOGADOS DEL ILUSTRE COLEGIS DE MADRID
Novísima edición refundida, corregida y considerable

mente aumentada, con todas las disposiciones publi
cadas hasta el dia y la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo.
Un volúmen en 8.* menor de 1.480 páginas. Contiene 

el texto del Código Civil y de Comercio, Ley Hipotecaria 
y su Reglamento, la de Enjuiciamiento civil, la de Orga
nización de Tribunales y adicional de 1882, Aranceles ju
diciales y notariales, ley de aguas, minas, timbre, etc. y 
cuantas disposiciones se hallan vigentes en materia ci
vil y mercantil, con un índice alfabético completísimo. 
Precio: 10 pesetas en Madrid y 11 en provincias.

De los mismos autores: Leyes Penales de España. 
Contiene TODA la legislación penal vigente, tanto ordi
naria como esqocial. 8 pesetas en Madrid y 0 en provin
cias.

So vejideu estas ©bras en las principales librerías y en 
la Administración de este periódico.

DIS
JB i. GAS, SUPERIOR

g CARUUMLLA CRIBARA

HULLA (CARBON DE PIEDRA)
para grandes cocinas y estufas

VENTAS AL POR MAYOR Y AL DETALLE

CASA RODILES.--W. RAMOS
PASEO DE RECOLETOS, 16.-TELÉF0N0 4.210

GALLE DE SAN BARTOLOMÉ, 4. PLAZA BILBAO. TELE. 141
Esta antigua casa sostiene su buen nombre y gian crédito, ven

diendo solo clases superiores á precios baratos y dando 
buen peso.—Nada-de antracitas, ni antracolitas, ni otros 
combustibles, tan ofrecidos como gangas, y que son muy infe
riores y perjudiciales.

CARBONES MINERALES Preciados 24
Presentando este anuncio so cangea gratis per un billete en com

binación con la Lotería do Naviilad. Por este medio puede una 
persona ser rica sin costaría un cuarto.

Se vende por mayor en la Administración de 
este periódico, SAN MARCOS, 30, 32 y 34, papel 
para envolvar.

e©ui:^Tos«|
NADA DE SUSTITUCION I

La Sociedad Mompó hermanos y Compañía, % 
de Valencia, cumple sus compromisos con diñe- B 
ro, efectuando la redención á metálico ó entre- S 
gando su importe de mil quinicnln.s pesetas.

Por SETKCIEWTAS PESETA», licencia 1 
de redención del servicio de la Península y Ul- 
tramar ó mil quinientas pesetas.

Por ciento veinlicineo pebetns, licencia de 
redención, solo de Ultramar, ó mil quinientas 
pesetas.

Haciendo el depósito antes del sorteo en casa 
de cualquiera de sus representantes, y sin más 
desembolsos posteriores, quedarán libres del ser- 
vicio activo.

Madrid: Aluñoz, núm. 3, junto al parador 
de Alnñoz.

Aranjuez: D. José Perez é hijos, comercio.
Escorial: D. Lino Martin ó su hijo D. Alfredo m 

Martin, procurador, Rey, núm. 10.
Colmenar A’iejo: D. Miguel Torres é hijo, tra- 

tantes.
üavalcarncro : D. Agustin Povedano , tra- 

tante.
Alcalá de llenares: D. Antonio Barrio, Ma- 

yor, 2.
Jetafc y Parla : D. Hilario Bello , propie- Ski 

tario.

»

SEXTO ANIVERSARIO

EL EXCMO. É ILMO. SEÑOR

D. José Haría FapiietojRí Jeras
INSPECTOR GENERAL DE CAMINOS. CANALES Y PUERTOS

Falleció el dia 1 de Diciciulire de 1888

Todas las misas que se celebren el martes 4 
del corriente en la iglesia de San Andrés de los 
Flamencos, por los señore.s sacerdotes adscritos 
a la misma, serán aplicadas por el eterno des
canso de su alma.

Su duda, hrjos y demás familia, ruegan 
á sus amigos le encomienden á Dios.

El Exemo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá ha concedido 40 
días de indulgencia à todos los fieles de su dióceds por cada 
Misa que oyeren, ¡Sagrada Comunión que aplicaren 6 Santo 
Roí. ario que rezaren por el alma de dicho Exemo. Señor.

rnLA MAS ANTSGUA EN ESPAÑA
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PRECIOS ECONOMICOS
TELEFONO 225

CO

CONTIENE

EL REGLAMENTO Y TARIFAS 
aprobados por Real Decreto 11 do Abril de 3893 

Concordado y anotado profusamente 
y seguido 

de un minucioso Repertorio Alfabético de todas las industrias, 
oficios y profesiones incluidos en las Tarifas,

POR

D. León Medina y D. Manuel Marañon
. ABOGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE MADRID

Precio de esta obra: 2 pesetas en Madrid y 2‘50 en 
provincias. Se vende en las principales librerías y en la 
Administración de este periódico.

SOCIEDAD DE TELÉFONOS
(SOCIEDAD ANONISA)

liMKAS DS PRECIOS DE SüSCaiCIO» AL AÑO
PESBTÁl

Sí^LAND^ 
admirables condiciones do marcha y 
precision en la hora, sigue vendiéndo
se en los Grandes Almacenes
Fábrica de Relojes do

J. G. GIROD
POSTAS, 25 Y 27

X*K13GC:XOSJ
Relojes do acero eá pesetas 5.5, CO, 75 y más.

— de plata en — 75, 90, 125
— do oro desdo — 225 á 760

y

Por una estación particular.................................
Por una estación para fincas urbanas y para to

dos los inquilinos de la misma......................
Por una estación de uso público................ I 
Por un aparato supletorio para comunicar con

el teléfono principal y con la Central.........  
Por un idem para comunicar solo con el apara

to principal.....................................................  
Por un idem para comunicar solo con la Central 

y un conmutador............................................  
Cuadro indicador de cuatro direcciones.............  
Por cada otra dirección........................................  
Por un comutador de dos direcciones................ .
Cada otra dirección...............................................  
Por un timbre.......................................................

300

600
1.000

7Í

71

54
530

70
4 
a

10

CASA EN VENTA
CAFLE I’AKTICFFAR, G 

(Junto á la iglesia de Chamberí)
Darán razon, calle de Fimon, número 13, bajo

OBBBMHBBHBMB B

Dbre. 3) Folletín de «El Corseo» (F. 91

MALA SOMBRA
BíSTORIA DB ÜN NIÑO PERDIDO

pos

PONSON DU TERRAIL 

completamente curado, contemplaba amo- 
roeamente á su esposa.

De repente, .se oyó un ruido terrible, un 
ruido indescriptible, espantoso. ¿Fra el re
tumbar de un largo y cstenso trueno? ¿Era 
el fin del mundo?

Los cristales de las ventanas quedaron 
hechos pedazos; las aguas del lago se albo
rotaron y las campanas próximas comen
zaron á tocar como si fueran echadas á 
vuelo.

Ba.stinguette, el príncipe y el Gorgojo se 
miraron con terror.

Unicamente Godofredo permanecía tran
quilo.

—El hombre del perro negro cumplió su 
promesa—murmuró.

Aquel ruido, aquel trueno espantoso, era 
una avalancha de nieve que venia desde lo 
alto de la montaña desarraigando árboles, 
destrozando casas y sembrando á su paso 
el terror y la muerte.

CAPÍTULO LI.
Aquella misma tarde, un poco antes de 

la caída de la avalancha, dos hombres ha
blaban á media voz á la cabecera de un en
fermo.

Esto ocurría en el chalet misterioso.
Aquellos dos hombres no eran otros que 

el ayuda de cámara Miguel y su antiguo 
cómplice Pablo Salbris,

El enfermo, como ya adivinarán nues
tros lectores, era el personaje que tanto 
temor y espanto había causado entre los 
huéspedes del hotel de los Tres Reyes, y 
que había llegado á obtener la reputación 
de jettatore.

Este era, ni más ni menos, que el baron 
de Neuville, el hombre que paseaba por 
todo el mundo el remordimiento de su cri
men y su temor á la muerte.

El baron de Neuville parecía tener cien 
años.

No le quedaba un solo cabello; sus meji
llas completamente hundidas, sus ojos ro
deados de un círculo violáceo, sus manos 
completamente descarnadas, le daban un 
aspecto terrorífico.

Desde hacia dos meses no había abando
nado el lecho un solo dia.

Por la mañana, el médico que todos los 
dias iba á visitarle desde Lucerna, babia 
llamado aparte á Miguel y/á Pablo Salbris, 
y les dijo:

—Si vuestro amo tiene parientes en Fran
cia, será conveniente que les escribáis, 
pues no le queda ímucho tiempo de vida. 
Antes dé un mes habrá fallecido.

Despues de la visita del médico. Neuvi
lle cayó en un estado de postración com
pleto.

Durante todo el dia estuvo salivando; por 
la tarde había tenido un síncope.

En el delirio hablaba jde visiones extra
ñas y del juicio final.

Pablo Salbris y Miguel hablaban en la 
habitación próxima á la en que estaba el 
baron,

—¿Estás seguro de lo que dices?—pre
guntaba Pablo Salbris.

—Segurísimo.
—/El barón no tiene hecho testamento?
—No; ¿á quién crees que dejará su for- 

I tuna?
I — jA nosotros!

—Esa es mi opinion. Pero la verdad es 
que no hizo testamento.

—Ya sabes lo que nos dijo el médico.
—Sí.
—Entonces no tenemos tiempo que per

der.
Por la puerta entreabierta Miguel echó 

una mirada sobre la pálida cabeza del ba
ron, que permanecía inmóvil en su lecho.

—¡Bah! aún tenemos un mes por delante 
de nosotros—exclamó el ayuda de cámara.

—Sin embargo, vale más poseer que es
perar—interrumpió Salbris.

—De todas maneras somos dueños del di
nero. Yo sé dónde está la cartera; todos los 
títulos son al portador, y hay de cuatro
cientos á quinientos mil francos.

—Y las tierras, ¿á quién crees tú que debe 
dejarlas?

—A tí; pero si no me apresuro á que haga 
testamento tengo mis razones para ello.

—¿Cuáles?
Miguel bajó más la voz.
—¿No has oido decir que en Vintrig, la 

aldea que está en el valle, viven unos pari
sienses?

—Sí.
—¿Sabes quiénes son?
—No.
—Uno de ellos se llama Mala Sombra.
—¡Es posible!—exclamó Pablo Salbris.
Y el espanto se retrató en su rostro.
—Es la verdad.
—¿Y crees?.....
—Hace dos dias que los remordimientos 

persiguen al baron.
—¿Y qué?
—Habla de restituciones,
—Jamás—gritó Salbris,
—Y'o tcDgo miedo que Mala Sombra y sus 

amigos vengan á visitarnos.
—Tiemblo al pensarlo.
—Pero ya tenemos encima el invierno, y 

creo que tratan de marcharse.

—No estaré tranquilo hasta que sepa que 
están lejos de aquí.

— ¡Miguel! ¡Miguel!—llamó con voz apa
gaba el barón desde la alcoba.

El ayuda de cámara se precipitó en el 
dormitorio.

El baron le miró con ansiedad y pregun
tóle;

—¿Qué ha dicho el médico esta mañana?
—¡Señor!.....
—¿Qué ha dicho? ¡Quiero saberlo!.....
Y como Miguel temblara.
—Ha dicho que mi muerte estaba próxi

ma, ¿no es verdad?
—Miguel bajó la cabeza.
—Estoy resignado—siguió diciendo el 

baron.—Pero quiero hacer mi testamento.
A estas palabras, Miguel se inmutó.
—Quiero restituir la fortuna que he ro

bado á mi tia y á mi primo.
Los cabellos de Miguel se erizaron.
Felizmente para él entró en aquel mo

mento Pablo Salbris y le dirigió una mi
rada.

Aquella mirada quería decir:
—Tendremos tiempo para hacer desapa

recer ese testamento.
No era así, sin embargo.
Pablo Salbris y Miguel no habían de te

ner tiempo para llevar á cabo una nueva 
indignidad contra Mala Sombra.

Sus horas estaban contadas.
En aquel instante se oyó un ruido espan

toso, tembló la tierra, se alteraron las 
aguas del lago.

Fué entonces cuando la avalancha, des
prendiéndose de la cúspide de la montaña 
y arrastrando consigo cuanto á su paso 
encontraba, llegó hasta el chalet ocupado 
por el barón de Neuville y sus dos criados 
y lo destruyó por completo, convirtiéndo 
lo en ruinas..,,,

Al dia siguiente el vecindario de los al- 
XQdQdores acudiú á soçorrcr á Iqs habitan

tes del chalet, sepultados por completo bajo 
la nieve.

Tres hombres estaban á la cabeza do los 
que habían ido á prestar auxilios.

Eran los que en el país seles conocía por 
los parisienses; es decir, Godofredo, el prín
cipe Maropouloff y el Gorgojo.

La casa había quedado destruida com
pletamente.

De entre los escombros se retiraron dos 
cadáveres y un hombre todavía vivo, pero 
cuyo cuerpo estaba cubierto de heridas, 
porque las vigas del techo cayeron sobre él 
destrozándole los brazos y las piernas.

¡Castigo de la Providencia!
Los dos cadáveres eran los del ayuda 

de cámara Miguel, y su cómplice, Pablo 
Salbris.

El enfermo, el moribundo, había sobre
vivido.

El baron de Neuville debía vivir ocho 
dias todavía en medio de los más terribles 
dolores, de torturas sin nombre.

El primer hombre que corrió en su so
corro, el que le salvó, el que pudo, no sin 
grandes esfuerzos, salvarle de entre los es
combros, fué Mala Sombra.

El baron le reconoció en el acto, y mien
tras le conducía á lugar seguro, murmu
raba dejando asomar dos gruesas lágrima- 
á sus ojos.

—¡Justicia de Dios! Tened la seguridad 
que os restituiré todo lo que he retenido 
indebidamente en mi poder.

CAPITULO LII,
Una noche del invierno último un cupé, 

arrastrado por dos briosos caballos, entró 
en el zaguan de un hermoso hotel situado 
en la calle de la Taisanderie en el bosque 
de Boulongue.

Dos jóvenes, un hombre y una mujer, 
con traje de baile, descendieron de él.

Era el conde y la condesa de Neuville. 
El coade Godofyqclo de Neuville, despues
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